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RESUMEN 

El propósito de esta investigación es presentar a los sistemas de información como una herramienta 

de apoyo a los procesos y operaciones de negocio, apoyo en la toma de decisiones y soporte para 

conseguir una ventaja competitiva a través del incremento de la eficiencia y efectividad de los 

procesos, en particular del proceso de solicitud de crédito a personas en la banca privada, lo cual 

se ve reflejado en la calidad de esta cartera crediticia. La investigación inició con el planteamiento 

de una necesidad donde se ve reflejada la carencia de información oportuna y precisa que refleje 

el estado actual del elemento en estudio (Cartera crediticia del segmento Banca a Personas), y que 

a su vez permita cumplir los requerimientos de información establecidos por los entes reguladores. 

Para continuar se presenta el proceso de desarrollo del sistema de información bajo el cual se 

explora la metodología que permitió obtener el sistema de indicadores de gestión acorde a los 

requerimientos de las organizaciones y por último, se mencionan algunas recomendaciones 

funcionales para lograr la implantación exitosa del sistema. Los elementos de medición y control 

que han sido incorporados al sistema de gestión, fueron seleccionados considerando las mejores 

prácticas y estándares a nivel de la banca internacional así como los exigidos a nivel nacional por 

los entes que supervisan el sector bancario.  

 

Palabras clave: Análisis y desarrollo de sistemas, implantación de software, indicadores, crédito. 

Línea de investigación: Ingeniería del software. 

 

 

 

 



iv 
 

ÍNDICE GENERAL 

 

 

Resumen  iii 

Índice de figuras vi 

Índice de tablas vii 

Introducción  1 

Capítulo I – El Problema  

     1.1 Planteamiento del problema 3 

     1.2 Objetivo general y específico 6 

     1.3 Justificación e importancia de la investigación  7 

     1.4 Limitación de la investigación  8 

Capítulo II – Marco Teórico  

     2.1 Antecedentes de la investigación 10 

     2.2 Bases teóricas  15 

          2.2.1 Sistema financiero 15 

          2.2.2 Indicadores 22 

          2.2.3 Sistemas de información 28 

          2.2.4 Marco regulatorio 38 

Capitulo III – Marco Metodológico  

     3.1 Nivel y Tipo de investigación 50 

     3.2 Población y muestra 52 

     3.3 Operacionalización de variables 52 

     3.4 Técnicas de recolección de datos 54 

     3.5 Fases de la investigación 55 

     3.6 Consideraciones éticas 56 

     3.7 Cronograma de actividades 57 

Capítulo IV – Medición de Indicadores de Crédito a Personas    

     4.1 Situación actual de indicadores de crédito a personas 59 

     4.2 Proyecto ROCA 67 

     4.3 Sistema de Información Integral Financiero  68 

     4.4 Mejores prácticas  de medición de indicadores 76 



v 
 

     4.5 Indicadores de gestión  en el sistema de información 87 

     4.6 Obtención de indicadores en el proceso de crédito a personas 104 

Capítulo V – Propuesta de Diseño del Sistema de Indicadores  

     5.1 Identificación de problemas, oportunidades y objetivos 109 

     5.2 Determinación de los requerimientos de información 109 

     5.3 Análisis de las necesidades del sistema 109 

     5.4 Diseño del sistema recomendado 116 

     5.5 Desarrollo y documentación del software 123 

Capítulo VI – Conclusiones y Recomendaciones  

     6.1 Conclusiones  132 

     6.2 Recomendaciones 133 

Referencias Bibliográficas  136 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 



vi 
 

ÍNDICE DE FIGURAS 

 

 

Figura Nº  Pág. 

1 Pirámide de decisiones 30 

2 Regulación de la actividad bancaria 40 

3 Organismos que regulan la actividad bancaria 41 

4 Diagrama GANTT del desarrollo del Trabajo Especial de Grado 57 

5 Composición Átomo 04 74 

6 Proceso de transmisión de archivos. 75 

7 Diagrama de contexto 110 

8 Diagrama de flujo de datos lógico 111 

9 Diagrama entidad – relación 118 

10 Diagrama modular del sistema de información 119 

11 Interfaz gráfica de inicio del sistema 120 

12 Interfaz gráfica principal del sistema 121 

13 Interfaz gráfica de indicadores 121 

14 Interfaz gráfica de generación de indicadores 122 

15 Interfaz gráfica de generación de reportes 122 

16 Interfaz gráfica de generación de gráficos 123 

17 Diagrama de caso de uso “Indicadores de eficacia” 125 

18 Diagrama de caso de uso “Indicadores de eficiencia” 126 

19 Diagrama de caso de uso “Indicadores de calidad” 126 

20 Diagrama de caso de uso “Módulo de Indicadores” 127 

21 Diagrama de caso de uso “Módulo de Reportes” 127 

22 Diagrama de caso de uso “Módulo de Gráficos” 128 

 

 

 

 

 



vii 
 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla Nº  Pág. 

1 Criterio de selección de indicadores 27 

2 Operacionalización de variables 53 

3 Duración de actividades del Trabajo Especial de Grado 58 

4 Cartera de créditos neta por cuotas de mercado (Según banco) 61 

5 Cartera de créditos por destino del crédito 63 

6 Número de créditos y saldo de la cartera de créditos por plazo de vencimiento 60 

7 Cartera de créditos por cuenta. Diciembre 2012 - Noviembre 2015 64 

8 Cartera de créditos por destino del crédito. 2013 - Noviembre 2015 65 

9 Definición del archivo de transmisión AT 04 Crédito 70 

10 Definición del archivo de transmisión AT 07 Garantías Recibidas 72 

11 Definición del archivo de transmisión AT 21 Garantes 73 

12 Dimensiones de Indicadores 88 

13 Coeficiente de préstamos dudosos 89 

14 Morosidad 90 

15 Morosidad ampliada 91 

16 Ratio de garantía 92 

17 Índice de cobranza 93 

18 Período promedio de cobranza 94 

19 Tasa de rotación de créditos 95 

20 N° de días para cobrar los créditos 96 

21 Cobertura de morosidad 97 

22 Provisión de cartera bruta 98 

23 Provisión de cartera de crédito vencida 99 

24 Provisión total de cartera de crédito al consumo vencida 100 

25 Índice de aceptación de solicitudes de crédito 101 

26 Tiempo de respuesta de análisis de crédito 102 

27 Tiempo de respuesta de desembolso de crédito 102 

28 Índice de rechazo 103 



viii 
 

29 Índice de Devoluciones 103 

30 Procesos / Subprocesos de crédito a personas 105 

31 Diccionario de datos  113 

32 Módulos del sistema de información 119 

33 Actores del sistema 124 

34 Caso de uso N° 1: Login en el sistema de indicadores de gestión 128 

35 Caso de uso N° 2: Selección de indicadores a calcular 129 

36 Caso de uso Nº 3 – Generación de reportes 130 

37 Caso de uso Nº 4 – Generación de gráficos 131 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



1 

 

INTRODUCCION 

 

El área de Sistemas de Información abarca muchas tecnologías complejas, conceptos abstractos 

y aplicaciones especializadas en incontables áreas de negocio, por lo cual ningún negocio u 

organización puede competir en un mundo globalizado sin los sistemas y tecnologías de 

información. Aunado a esto, el control cada día adquiere un papel preponderante para asegurar 

la estabilidad y continuidad de la buena gestión, es por ello que surge la necesidad de realizar el 

proyecto de investigación bajo la perspectiva de un Sistema de Gestión de Indicadores para una 

de las principales actividades de la economía venezolana, como lo es la actividad bancaria. 

 

Partiendo de las amplias posibilidades que ofrece la informática para dar respuestas a los 

métodos de control y seguimiento, en este caso a los indicadores de gestión, se presenta el 

desarrollo de un Sistema  de Información bajo el esquema de un Trabajo de Investigación. La 

propuesta del  Sistema busca dar respuesta a una problemática que se da en el momento de 

transmitir la información  requerida por los entes reguladores desde el sector bancario, así como 

la generación de indicadores que permitan monitorear la gestión de parte de las entidades 

financieras, lo cual ha sido desarrollado bajo la siguiente estructura: 

 

Capítulo I “El Problema”: Se expone la problemática planteada, se explica el contexto en el 

cual se ubica la investigación, así como los objetivos, limitaciones y justificación. 

 

Capítulo II “Marco Teórico”: Se refiere al marco en el cual se basa la investigación, se hace 

mención de los antecedentes que se utilizan en el proyecto y las bases teóricas que sirvieron de 

marco conceptual y de sustento para la investigación. También se incluye el marco legal y 

regulatorio que soporta las exigencias de información de los entes reguladores. 

 

Capítulo III “Marco Metodológico”: Establece la metodología aplicada para la ejecución de 

la investigación, el tipo y diseño de la investigación, así como la operacionalización de variables, 

las técnicas de recolección de datos utilizadas, las fases de la investigación, el cronograma de 

actividades  y las consideraciones éticas de la investigación. 
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Capítulo IV “Medición de indicadores de crédito a personas”: Se refiere a la situación que 

presentan la cartera crediticia de la banca privada venezolana y la identificación de los 

indicadores a incorporar en el sistema de información de acuerdo a las mejores prácticas 

regulatorias nacionales e internacionales. 

 

Capítulo V “Propuesta de diseño de sistema de indicadores”: Comprende la presentación de 

los aspectos técnicos que se deben cumplir dentro de las metodologías seleccionadas para dar 

cabida al desarrollo del sistema. 

 

 Capítulo VI “Conclusiones y Recomendaciones”: Se consideran las recomendaciones 

académicas y se indican las conclusiones para la implantación del sistema de información de 

acuerdo a las etapas del ciclo de vida de desarrollo de software empleado como marco de la 

investigación.   

 

Se mencionan las referencias del material bibliográfico utilizado durante el desarrollo del 

Trabajo Especial de Grado, el cual fue enfocado completamente en  el uso de libros 

especializados y publicaciones de instituciones públicas, consultas de tesis de grado y páginas 

Web, lo cual le permitirá al lector ampliar los aspectos de la investigación que considere 

necesario.   
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CAPÍTULO I  

EL PROBLEMA 

 

 

Se presenta la falta o ausencia de mecanismos adecuados de generación de información  en el 

contexto del sistema bancario privado venezolano, como  un objetivo a investigar bajo el 

siguiente esquema científico:  

 Planteamiento del problema 

 Objetivo general y específicos  

 Justificación e importancia de la investigación 

 Limitación de la investigación  

 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El fenómeno de las crisis bancarias ha concentrado gran atención de parte de expertos 

financieros, debido a las devastadoras consecuencias que dichas crisis han producido  y la 

frecuencia de ocurrencia a lo largo de la historia mundial. Específicamente, en el caso 

venezolano, el país ha soportado tres crisis bancarias de magnitudes significativas, la primera 

entre 1960  y 1963, en la cual se vio afectado el 40% del sistema financiero de la época, la 

segunda entre 1991 y 1995, de mayores consecuencias directas e indirectas reflejado en el 60% 

del sistema, y la tercera gran crisis ocurre a finales de noviembre de 2009, resultando en una 

concentración mayor al 25% del sistema financiero de parte del gobierno venezolano. 

 

Estas crisis bancarias son procesos originados por la combinación de factores de índole 

macroeconómico, microeconómico y elementos propios del sector financiero. En particular, la 

actividad bancaria  tiene como una de sus características más importantes la gerencia y 

convivencia permanente con diversos tipos de riesgos, al mismo tiempo que funciona con los 

recursos generados y demandados por diversos sectores productivos, lo cual hace de la 

intermediación financiera una actividad sumamente propensa a crisis generalizadas, que 

representan costos no solo a términos financieros, sino también económicos y sociales. Por esta 
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razón se le considera como la “Actividad económica” más regulada en casi todos los países del 

mundo, ya que proporciona beneficios económicos muy importantes al igual que tiene la 

tendencia de producir crisis de gran impacto.  

 

“La elevada exposición al riesgo surge del hecho de que las instituciones financieras tienen 

como propósito  mediar entre agentes económicos poseedores de flujos financieros, y agentes 

económicos deficitarios que demandan fondos de crédito para costear sus inversiones o niveles 

de consumo” (Torres, 2006, p. 20), lo cual también se ve impactado por los altibajos del ciclo 

económico, ya que los bancos emiten pasivos que son exigibles a corto plazo, mientras que 

generan activos de más largo plazo. 

 

También es importante resaltar que en todas las crisis financieras se observa como un elemento 

común alguna deficiencia importante en la regulación y supervisión bancaria ya que no se 

detectaron a tiempo algunos incumplimientos y riesgos en los bancos que causaron las crisis en 

el sistema, al igual que no se generó el acceso a la información requerida por los entes 

reguladores y el público en general sobre la solvencia y el riesgo de las instituciones financieras. 

Es por esta razón que entes reguladores como la Sudeban (Superintendencia de las Instituciones 

del Sector Bancario), regida por la Ley Orgánica del Sistema Financiero Nacional y la Ley de 

Instituciones del Sector Bancario, tiene como objetivo principal autorizar, supervisar, 

inspeccionar, controlar y regular el ejercicio de las instituciones que conforman el sector 

bancario, es decir, tiene la misión de constatar la solidez y eficiencia operativa del sistema, su 

capacidad para cumplir con las funciones que debe desempeñar dentro del sistema económico 

nacional e igualmente, debe verificar que las instituciones bancarias individualmente cuentan 

con gerencias eficientes, y que asumen niveles moderados de riesgo en sus operaciones y dan 

cumplimiento a la normativa legal que rige su actuación.  

 

Aunado a esto, la Ley de Instituciones del Sector Bancario (2011) en su artículo N° 64 

(Requisitos y procesos en el otorgamiento crediticio), indica que “La Superintendencia de las 

Instituciones del Sector Bancario establecerá las normas prudenciales que cumplirán las 

instituciones bancarias para la agilización y efectividad del proceso crediticio, requisitos, 

gestiones de cobranza, ejecución de garantías y cálculo de sus provisiones”. Asimismo, esta ley 
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en su artículo N° 91 establece la obligatoriedad de suministrar información, es por ello que las 

instituciones bancarias “Deben contar con sistemas computarizados que les permitan 

proporcionar dicha información con la periodicidad que determine la Superintendencia de las 

Instituciones del Sector Bancario”. 

 

En función de los principios legales que regulan la intermediación financiera y las actividades 

de control y mitigación del riesgo, se pone en evidencia la necesidad del uso de técnicas 

estadísticas e informáticas que permitan detectar de forma temprana señales de alerta en el 

sistema financiero. Es por ello, que el Segundo Comité de Basilea de Supervisión Bancaria 

(Comité establecido por los gobernadores de los bancos centrales de un grupo de diez países) 

sugirió un marco para la regulación y control del sistema bancario que incluía la novedad 

referente a que los bancos podrían emplear en mayor medida sus propias estimaciones de riesgo 

a través de sistemas de información internos. 

 

A raíz de las intervenciones ocurridas en el año 2010, el papel del estado en el sector bancario 

se fortaleció con la creación del Banco Bicentenario, concentrando más del 25 %  del panorama 

financiero nacional, que sumado a la bonanza económica que actualmente presenta el estado 

venezolano gracias a los precios del petróleo y las regulaciones de las tasas de interés que 

favorecen a determinados sectores, han propiciado un aumento en la oferta y demanda de 

créditos, es decir, un mayor número de personas acuden al mercado de crédito, en especial en 

los rubros de consumo (Tarjetas de crédito, préstamos personales y de vehículo). La 

problemática de este crecimiento acelerado de la cartera de crédito, es la posibilidad de un 

eventual deterioro de la calidad de la misma. Por esta razón, enmarcado dentro del proyecto de 

investigación surgen las siguientes interrogantes: 

 

 ¿Cuál es la situación actual de la banca privada venezolana en cuanto el reporte de la 

cartera de crédito al consumo ante los entes reguladores? 

 ¿Cuáles son las mejores prácticas en cuanto a la evaluación de las condiciones de la 

cartera de crédito a través de indicadores? 

 ¿Cuáles son los indicadores que deben ser incluidos en la propuesta del sistema de 

indicadores de gestión? 
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 ¿Cuál es el diseño técnico que debe responder a la propuesta del sistema de indicadores 

de gestión? 

 Una vez diseñado el sistema de gestión de indicadores de crédito al consumo, ¿Qué 

recomendaciones técnicas y funcionales se pueden sugerir para la implantación o uso del 

sistema? 

 

Fundamentado en la mitigación del riesgo crediticio, y en el cumplimiento cabal de las 

regulaciones bancarias nacionales e internacionales, se presenta la propuesta de diseño de un 

sistema de información de indicadores de gestión que permite monitorear la calidad de la cartera 

crediticia, cubriendo la información que surge desde el proceso de otorgamiento de créditos a 

personas naturales hasta el proceso de cobranza y recuperación de fondos. 

 

 

1.2 Objetivo General y Específicos. 

 

Objetivo General: Diseñar un sistema de información de indicadores de gestión para la cartera 

crediticia de la banca privada de acuerdo a los entes reguladores.  

 

Objetivos Específicos:  

 

 Diagnosticar la situación actual de medición de indicadores de crédito a personas, en el 

sector de la banca privada. 

 Identificar los indicadores de la cartera crediticia de acuerdo a las exigencias de los entes 

reguladores. 

 Definir los requerimientos técnicos para el desarrollo del sistema de información. 

 Realizar las recomendaciones técnicas y funcionales para la implantación y uso del 

sistema de información. 
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1.3 Justificación e Importancia de la Investigación. 

 

La recurrencia de las crisis bancarias a nivel mundial y más específicamente en Venezuela, ha 

evidenciado la inadecuada exposición y medición al riesgo como una de las principales causales 

de la inestabilidad financiera. Esta exposición al riesgo está relacionada directamente y de 

manera proporcional con la actividad de “Intermediación financiera” realizada por la banca, en 

la cual se debe identificar, controlar y gestionar la información disponible sobre la colocación 

en calidad de préstamos a corto, mediano y largo plazo del dinero obtenido de los ahorristas a 

través de depósitos, actividad realizada principalmente con el otorgamiento de créditos dirigidos 

a personas naturales para satisfacer las necesidades básicas de consumo. 

Las actividades de identificar, controlar y gestionar deben ser realizadas de forma automatizada 

para evitar posibles errores asociados al manejo manual y extemporáneo de la información. Por 

esta razón, la Superintendencia de las Instituciones del sector bancario ha implementado el 

Sistema de Información Integral Financiero (SIIF), sistema que permite la transmisión de datos 

entre las instituciones del sector bancario y la SUDEBAN, transformándolos en información 

que servirá de insumo para el personal técnico de la institución en sus labores de supervisión y 

regulación de acuerdo al marco legal vigente, lo cual facilitará la toma de decisiones en materia 

financiera  y garantizará una supervisión eficaz con información oportuna, segura y confiable 

de parte del ente regulador. 

 

El tema de esta investigación se justifica bajo la premisa que la actividad de intermediación 

financiera debe ser monitoreada a través de un sistema de información que permita medir, 

evaluar y controlar la exposición del riesgo de crédito, así como controlar los indicadores de 

gestión  del proceso de solicitud, otorgamiento y cobranza de crédito a personas naturales. 

 

El diseño del sistema de indicadores de gestión de crédito, aportará los siguientes beneficios: 

 

Instituciones Financieras: 

 

 Disminución considerable de los costos operativos derivados de la recolección y 

extracción de información de diversas bases de datos. 



8 

 

 Intercambio de información oportuna, controlada, integra y segura entre los miembros 

de la organización y entes externos. 

 Apoyo para la toma de decisiones certeras y oportunas en materia financiera. 

 Herramienta de apoyo que facilita la ejecución y desarrollo de sistemas de información 

propios de las instituciones para la determinación de los niveles de riesgo crediticio, 

como aporte adicional al seguimiento realizado por los entes reguladores. 

 Respuesta oportuna de parte de las instituciones en caso de búsqueda, procesamiento y 

análisis de información histórica para seguimiento de la cartera crediticia y su entrega a 

los entes reguladores. 

 Estandarización de la forma en que se presenta la información exigida por los entes 

reguladores. 

 

Sector Académico y Sociedad: 

 

 Investigación aplicada a una situación vigente y de alto impacto en la economía 

venezolana, por lo que los resultados obtenidos sirven de referencia para cualquier 

institución que forme parte del sector financiero. 

 Incentiva la investigación de nuevas tecnologías y nuevas tendencias en cuanto a la 

gestión por procesos. 

 Información del sector financiero venezolano presentado en un único documento que 

facilita la labor investigativa de profesores, estudiantes y público en general. 

 Se presentan las bases para realizar la implantación de un sistema de información de 

indicadores de gestión al cubrir las fases de análisis y diseño de esta nueva herramienta, 

con lo cual se da cabida para el desarrollo de una nueva línea de investigación, como lo 

es la implantación de sistemas de información. 

 

 

1.4 Limitación de la Investigación. 

 

Según Arias (2004), “La delimitación del problema significa indicar con precisión en la 

interrogante formulada: La población, el espacio y el tiempo o período que será considerado en 
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la investigación. Implica establecer los alcances y límites en cuanto a lo que se pretende buscar 

en el estudio” (p. 41). 

 

Considerando el concepto anterior, la investigación desarrollada bajo la propuesta de un sistema 

de información de indicadores de gestión de crédito a personas en la banca privada, es delimitada 

de la siguiente manera: 

 

Población: Instituciones bancarias privadas que conforman el sistema financiero nacional. Es 

importante aclarar que para efectos de la investigación solo se considera la información de los 

bancos grandes y medianos, ya que concentran el mayor porcentaje de la cartera de crédito al 

consumo. 

 

Espacio: El ámbito o lugar correspondiente a la investigación se encuentra delimitado a los 

bancos de capital venezolano y cuya sede principal se encuentra en la ciudad de Caracas. 

 

Tiempo: La investigación se realizó durante el primer semestre del 2016.  

 

Por otra parte, el alcance de la investigación comprende desde el levantamiento  de información 

para realizar el diagnóstico de la situación actual, hasta las recomendaciones técnicas y 

funcionales en caso que alguna institución bancaria u otra organización realice la implantación 

del sistema de información de indicadores de gestión 

 

Es importante aclarar que para el proyecto de investigación solo se considera la cartera de 

créditos al consumo, fundamentado en el crecimiento que ha presentado esta cartera, gracias a 

la creación de parte de las entidades financieras de productos innovadores para potenciar el 

consumo con aprobaciones al instante y el aumento progresivo de personas que acuden al 

mercado de créditos, en especial los rubros de consumo (Tarjetas de crédito, préstamos 

personales y de vehículos). 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

 

El marco teórico según Hernández Sampieri  R., Fernández C., Bautista P (2004), “Implica 

analizar teorías, investigaciones y antecedentes que se consideren válidos para el encuadre del 

estudio” (p. 64). De igual manera, “Provee un marco de referencia para interpretar los resultados 

del estudio” (Hernández Sampieri y otros, 2004, p. 65). El Instructivo Integrado de Trabajos 

Especiales de Grado (UCAB, 2010), indica que el marco teórico “Es una descripción detallada 

de cada uno de los elementos de la teoría que serán directamente utilizados en el desarrollo de 

la investigación” (p. 51). Asimismo, establece que “El contenido teórico homogeniza el lenguaje 

técnico empleado y unifica los criterios y conceptos básicos de quienes participan en la 

investigación”. 

 

En función de lo comentado anteriormente, se presenta el marco teórico de la investigación bajo 

dos perspectivas, la primera corresponde a la búsqueda de investigaciones y antecedentes que 

sirvan de referencia a lo largo del proyecto, y por último, se exponen las teorías concernientes 

al desarrollo de sistemas de información, en conjunto con la información relacionada a los 

indicadores de la cartera crediticia exigidos en las instituciones financieras. 

 

En vista que la intermediación financiera es una actividad regulada y penada por la ley, y que la 

propuesta del sistema de gestión de indicadores busca proveer y promover la generación de la 

mayor información posible, se incluye un apartado adicional al marco teórico donde se describe 

la regulación bancaria y marco legal vigente. 

 

 

2.1 Antecedentes de la Investigación. 

 

Antecedente N° 1: 

 

Título: Indicadores para la prevención de una crisis bancaria en Venezuela. 
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Autor (es): Carlos M. Mollejas M. 

Institución: UCAB. 

 

Esta investigación presentó como objetivo general y específicos, los siguientes: 

 

Objetivo General: 

Describir el comportamiento de los indicadores sobre situaciones de fragilidad financiera del 

sistema bancario nacional y determinar las señales de alerta para pronosticar los eventos de las 

crisis financieras. 

 

Objetivos Específicos: 

 Determinar el término crisis financiera, rasgos comunes, causas y consecuencias. 

 Repasar los antecedentes de crisis financieras en Venezuela. 

 Evaluar el impacto que han tenido las crisis financieras sobre las principales variables 

económicas que afectan de forma directa el sistema bancario venezolano. 

 Determinar en el marco del modelo CAMEL, el efecto de las crisis financieras sobre la 

banca comercial y universal del sistema bancario nacional. 

 

Este estudio arrojó como resultado que era necesario incrementar y perfeccionar la supervisión 

bancaria, con el fin de mejorar  la capacidad del sistema bancario  para hacer frente a situaciones 

que sin duda son muchos menos favorables  que el ambiente generalizado de liquidez y 

rentabilidad que se vive gracias al control de cambios y la alta cotización del petróleo. 

 

Aporte a la investigación: 

Comparte junto con el trabajo de investigación la importancia de contar con indicadores que 

alerten sobre eventos de fragilidad financiera. El método CAMEL aporta una metodología de 

identificación de variables que caracterizan la condición de las instituciones financieras en un 

momento dado, basado en la selección de indicadores representativos de la suficiencia de capital, 

calidad de activos, gestión administrativa, rentabilidad y liquidez, los cuales agrupados se 

convierten en un indicador integral para medir la vulnerabilidad de un banco en particular, 

aspecto compartido en el trabajo de investigación pero enfocado en la cartera crediticia.  
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Antecedente N° 2: 

 

Título: Diseño de un sistema de control de gestión para un centro de innovación tecnológica.  

Autor (es): Claudia Díaz, Sylvia Farías. 

Institución: Universidad de Chile. 

 

Al realizarse esta investigación se plantearon como objetivos: 

 

Objetivo General: 

Diseñar un sistema de control para un centro de simulación de procesos (CASP), para sus áreas 

de asistencia técnica e investigación y desarrollo, utilizando como herramienta el Balance 

Scorecard. 

 

Objetivos Específicos: 

 Diseñar una estructura organizacional para CASP. 

 Realizar la propuesta de un sistema de vigilancia tecnológica y de base de conocimiento. 

 Elaborar un Balance Scorecard para CASP con un proceso en cascada para las unidades. 

 Realizar una aplicación de Software para CASP de Balance Scorecard. 

 

Dentro del desarrollo de la investigación, se expusieron dos sistemas como propuestas a 

implementarse: Un sistema de vigilancia tecnológica y un sistema de base de conocimiento. La 

propuesta de vigilancia tecnológica se basa en la necesidad que tiene el Centro de Simulación 

de Procesos de monitorear su competencia y buscar nuevas aplicaciones. Así también, es 

importante para el centro mantenerse actualizado en cuanto a las tecnologías tanto de software 

como de hardware. 

 

Aporte a la investigación: 

Representa una guía para el trabajo en investigación ya que plantea los pasos a seguir para el 

desarrollo y diseño de un sistema de control de gestión cumpliendo la metodología Balance 

scorecard, en la cual se desarrollan los vínculo causa – efecto entre los objetivos estratégicos y 
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los indicadores derivados de estos; ambos divididos dentro de cuatro perspectivas: Aprendizaje 

y crecimiento, procesos internos, cliente y financiera.  

 

Antecedente N° 3: 

 

Título: Propuesta de un modelo de sistema de información gerencial para mejorar el proceso de 

selección de personal en la dirección de relaciones de trabajo de la Universidad de Carabobo. 

 

Autor (es): Elinel Feliu, María Ríos. 

 

Institución: Universidad de Carabobo. 

 

El diseño de esta investigación tuvo como metas el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 

 Identificar la existencia de un sistema de información gerencial (SIG) en la Dirección de 

Relaciones de Trabajo. 

 Diagnosticar la situación actual de cada una de las unidades que integran la Dirección 

de Relaciones de Trabajo con base a los procesos que se realizan en cada uno de ellos. 

 Determinar el modelo que permita diseña un SIG para mejorar el proceso de selección 

de personal en la Dirección de Relaciones de Trabajo de la Universidad de Carabobo. 

 

Este trabajo de investigación destaca la necesidad que presenta la Dirección de Relaciones de 

Trabajo de obtener información de forma precisa y oportuna. Asimismo, señala que el proceso 

de implantación de un sistema de información gerencial debe ir acompañado de una serie de 

políticas, normas y procedimientos que permitan consolidar el sistema en la organización y 

acompañarlo de una evaluación continua que apunta a la mejora cuando esta sea necesaria. 

Aporte a la investigación: 

De este trabajo de investigación se toma como referencia la representación gráfica del proceso 

actual de selección de personal en la Universidad de Carabobo, la cual se realiza a través de 

diagramas de flujo, y que a su vez será utilizada para representar el proceso actual de análisis y 

decisión de créditos a personas en la banca privada. 
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Antecedente N° 4: 

 

Título: Aproximación MDA (Movil Driven Architecture) para el desarrollo orientada a 

servicios de sistemas de información web: Del modelo de negocio al modelo de composición de 

servicios Web. 

Autor (es): María Valeria de Castro. 

Institución: Universidad Rey Juan Carlos.  

 

La elaboración de esta tesis desarrollo los siguientes objetivos para lograr su aprobación: 

 

Objetivo Principal: 

Especificación de un método  que facilite el desarrollo orientado a servicios de información 

WEB, partiendo del modelado de negocio de alto nivel y permitiendo obtener los modelos 

específicos para plataformas basadas en servicio. 

 

Para la consecución de este gran objetivo, se plantearon los siguientes objetivos parciales: 

 Análisis de las distintas metodologías para el desarrollo de sistemas de información web. 

 Análisis de las principales propuestas relacionadas con el desarrollo orientado a 

servicios, tales como: Propuestas para el desarrollo de servicios  web para la 

composición de los mismos o para el desarrollo de procesos de negocio basados en 

servicios. 

 Definición de un método para el modelado del comportamiento de sistemas de 

información web. 

 Validación del método propuesto mediante su aplicación a diferentes casos de estudio. 

 

A través de la investigación, se ha comprobado como aspecto más importante, la ausencia de 

propuestas metodológicas que utilicen una orientación a servicios para el desarrollo de sistemas 

de información web. Como aporte adicional, se analizaron propuestas que, aunque no se ocupan 

del desarrollo completo de Sistemas de Información Web, si han realizado importantes 

contribuciones en el modelado y desarrollo de ciertos aspectos relacionados con el desarrollo 

orientado a servicios. 
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Aporte a la investigación: 

Se considera como principal aporte el enfoque de desarrollo de sistemas orientados a servicios, 

los cuales constituyen el desarrollo de sistemas completamente centralizados por redes de 

negocio en los que cada participante provee a los demás de servicios especializados. De igual 

manera, se toma la propuesta de notación BPMN (Business Process Modeling Notation), la cual 

es utilizada para el modelado de procesos de negocio. 

 

 

2.2 Bases Teóricas. 

 

Al momento de sustentar de forma teórica el estudio, surgen cuatro vertientes que permiten 

expandir el horizonte de investigación y sirven como marco de referencia durante la 

investigación y para la posterior interpretación de resultados. Las cuatro vertientes sobre las 

cuales se desarrolla el marco teórico, son las siguientes: 

 Sistema Financiero 

 Indicadores 

 Sistemas de Información 

 Marco regulatorio 

 

2.2.1 Sistema Financiero. 

 

Según Bello (2009), “Un sistema financiero es un conjunto de instituciones, mercados e 

instrumentos financieros, cuya misión conjunta fundamental es canalizar el ahorro financiero 

del país hacia los sectores productivos de la economía. El sistema financiero desempeña dicha 

función relacionando agentes económicos que desean invertir el excedente de sus ingresos sobre 

sus gastos, con otros agentes económicos que requieren esos recursos para financiar sus gastos 

de consumo o la adquisición de insumos, maquinaria, equipos y otros bienes de capital utilizados 

en la actividad productiva” (p. 32). 

 

El sistema financiero está conformado por tres componentes: Instituciones Financieras, 

Instrumentos Financieros y Mercados Financieros, siguiendo la línea de investigación del 
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proyecto, se desarrolla el componente de Instituciones Financieras, dentro del cual se incluyen  

una gama amplia gama de sociedades anónimas clasificadas en bancarias y no bancarias. 

 

Banca Universal, Operaciones Activas y Pasivas. 

 

La Ley de Instituciones del Sector Bancario (2011), en su título II Constitución y Organización 

de las Instituciones del Sector Bancario, artículo N° 11, establece por “Banco Universal a las 

instituciones que realizan todas las operaciones de intermediación financiera y sus servicios 

conexos, sin más limitaciones que las expresamente establecidas en la presente ley”. El principal 

objetivo de la banca universal es la integración en un solo ente de todos los servicios bancarios, 

aprovechando el fraccionamiento del riesgo, minimizando los costos de operación, ofreciendo 

mayor gama de servicios al cliente y facilitando la función del ente regulador. 

 

La Banca Universal se ha caracterizado por presentar las siguientes ventajas: 

 

 Capacidad de ofrecer un servicio integral, múltiple y más eficiente a sus clientes. 

 Mayor facilidad de acoplamiento a los constantes cambios del mercado y la economía.  

 Disminución del costo de los recursos financieros, ya que pueden concentrar costos 

operativos y aprovechar las economías de escala. 

 

De igual manera, ha presentado las siguientes desventajas: 

 

 Mezcla de diferentes operaciones activas y pasivas con diferentes plazos y riesgos. 

 La variedad y diferencia de los servicios prestados puede generar conflicto de 

intereses. 

 Favorecen la consolidación de monopolios financieros. 

 Dificultad para las instituciones pequeñas de  convivir con los bancos universales. 

 

Un banco es definido por Bello como “Una organización cuya función habitual es recibir 

depósitos,  para luego otorgar créditos y realizar inversiones en activos financieros con los 
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recursos captados”, es decir, captar fondos de personas naturales y jurídicas y otorgar créditos 

y realizar inversiones en títulos valores” (p. 55). A través de estas operaciones de captación y 

colocación de fondos se realizan procedimientos de transformación económica y productiva, ya 

que al remunerar los fondos captados mediante el pago de intereses, la institución los transforma 

en un acto productivo para los agentes económicos de ahorro y en un pasivo constituido por los 

gastos que genera dicho pago de intereses. Al mismo tiempo, los fondos captados representan 

para la institución un activo improductivo hasta tanto se realice la colocación a través de crédito 

e inversiones para convertirlo en un activo productivo que le genere ingresos.  

 

Esta función bancaria de intermediar entre agentes económicos de ahorro (Excedentarios) y 

agentes económicos de gastos (Deficitarios) está definida como “Intermediación Financiera”, la 

Ley de Instituciones del Sector Bancario (2011) en su artículo N° 5 indica “Se entiende por 

intermediación financiera a la actividad que realizan las instituciones bancarias y que consiste 

en la captación de fondos bajo cualquier modalidad y su colocación en créditos o en inversiones 

en títulos valores emitidos o avalados por la Nación o empresas del Estado, mediante la 

realización de las operaciones permitidas por las Leyes de la República”. 

 

Para dar cumplimiento a la actividad de intermediación financiera, las instituciones bancarias 

realizan diferentes operaciones que ejecutan la doble función de captar ahorro financiero de la 

comunidad y canalizar los fondos captados hacia los sectores productivos de la economía, están 

actividades están identificadas como “Operaciones Pasivas” y “Operaciones Activas”.  

Para Bello (2009), las operaciones pasivas “Son aquellas mediante las cuales las instituciones 

bancarias captan de fuentes externas los fondos que les sirven de materia prima para llevar a 

cabo sus operaciones. Mediante las mismas, los bancos se convierten en deudores de sus 

clientes, agentes económicos excedentarios o de ahorro, que depositan en ellos parte o la 

totalidad de su ahorro financiero” (p. 90). 

 

Sobre las operaciones activas, Bello (2009) señala “Son aquellas mediante las cuales los bancos 

colocan en el mercado, a través de créditos e inversiones en títulos valores, los fondos captados 

mediante las operaciones pasivas; y por tanto, las mismas constituyen el uso más importante de 

los recursos financieros” (p. 91). 
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De igual forma, los bancos realizan operaciones adicionales, las cuales no involucran depósitos, 

créditos o inversiones, sino la prestación de servicios a sus clientes o a la comunidad en general, 

estas operaciones son llamadas “Accesorias y Conexas”, las instituciones están en capacidad de 

prestar estos servicios en forma más eficiente que cualquier otro tipo de institución, debido a las 

estrechas relaciones que mantienen con sus clientes, a través del manejo de sus depósitos y las 

demás operaciones, ejemplo de operaciones accesorias y conexas son las siguientes:  

 Apertura y tramitación de cartas de crédito 

 Transferencia de fondos 

 Servicios de fideicomiso 

 Compra – venta de divisas extranjeras 

 Emisión de cheques de gerencia 

 Cobranzas por cuentas de clientes 

 

Las operaciones activas realizadas por la banca están fundamentadas sobre la colocación de 

dinero en el mercado a través de créditos, definido por la Asociación Bancaria de Venezuela 

(2012) como “Préstamos que conceden las cajas y los bancos a quien precise el dinero”. La 

definición de “Crédito” extraída de la obra de Torres (2006), indica que es un “Término utilizado 

para referirse a las transacciones que implican una transferencia de dinero que debe devolverse 

transcurrido cierto tiempo. Por tanto, el que transfiere el dinero se convierte en acreedor y el que 

lo recibe en deudor, los términos crédito y deuda reflejan pues una misma transacción desde dos 

puntos de vista contrapuestos” (p. 51). 

 

Crédito, Análisis de Crédito. 

 

El Banco Central de Venezuela (2012) define crédito como un “Contrato por el cual una persona 

física o jurídica obtiene temporalmente una cantidad de dinero con el compromiso de devolución 

más un cargo por intereses y comisiones preestablecidas en un determinado plazo”. 

 

El crédito se puede clasificar según la garantía (Aval que garantiza el pago del crédito), según 

el plazo (Corto, mediano y largo), según el sujeto (Público, representado por entidades del estado 
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o privado, representado por personas naturales o jurídicas), y según el destino (Crédito a la 

producción o Crédito al consumo). 

 

A los efectos de la Ley de Instituciones del Sector Bancario (2011), en su artículo N° 60, 

establece las siguientes definiciones: 

 Crédito: Todas aquellas operaciones en moneda nacional, que comprenden el 

arrendamiento financiero, descuento de facturas, préstamos, cartas de crédito, 

descuentos, anticipos, reportos, garantías y cualesquiera otras modalidades de 

financiamiento u operaciones activas realizadas por las instituciones bancarias. 

 Créditos al consumo: Financiamiento rotativo en corto plazo, realizado por las 

instituciones bancarias, otorgado por cualquier medio a personas, para efectuar de 

manera directa operaciones de compra en establecimientos comerciales o pago de 

servicios, dentro y fuera del territorio nacional, hasta por siete mil quinientas Unidades 

Tributarias (7.500 U.T.), y cuyo monto es recuperable a través del pago de cuotas 

consecutivas,  que contengan pagos de intereses y capital. Se incluyen dentro de este tipo 

de créditos, las operaciones realizadas a través del sistema de tarjetas de crédito o 

cualquier medio informático, magnético o telefónico, por personas naturales o jurídicas. 

 Créditos a corto plazo: Aquellos cuya vigencia no excederá el plazo de cinco años. Se 

incluyen en este supuesto los créditos dirigidos a la adquisición de vehículos. 

 Créditos a mediano plazo: Aquellos cuya vigencia no excederá  el plazo de diez años. 

 Créditos a largo plazo: Aquellos con vigencia es superior a diez años. 

 

Las instituciones bancarias al ejecutar su principal actividad de colocación de dinero captado, 

se encuentran expuestas al riesgo (Posibilidad que ocurra un hecho o evento de cualquier 

naturaleza), representado básicamente por las consecuencias negativas generalmente 

económicas y financieras sobre el aparato productivo del país. Esta posibilidad o riesgo puede 

ser mayor o menor, dependiendo de una serie de factores, tales como, el tipo de cliente, el tipo 

de crédito, entre otros, factores que son considerados a través del “Análisis del Crédito”. 

 

Torres (2006), define el Análisis de Crédito como “La fase del estudio contable y económico – 

financiero que realiza un banco o instituto financiero. Hacen este estudio con el fin de apreciar 
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y poner de manifiesto los factores que posibilitan o que impiden la recuperación normal del 

dinero que se está solicitando. Se busca, pues, evaluar la naturaleza la extensión del riesgo, 

entendiéndose por éste la posibilidad de que no se puedan recuperar las cantidades dadas en 

préstamos o que se demore o se retarde su cancelación” (p. 55). 

 

Sobre el Análisis de Crédito, la Ley de Instituciones Financieras (2011), establece en su artículo 

N° 64 lo siguiente: “La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario establecerá 

las normas prudenciales que cumplirán las instituciones bancarias para la agilización y 

efectividad del proceso crediticio, requisitos, gestiones de cobranza, ejecución de garantías y 

cálculo de sus provisiones. Para la evaluación crediticia las instituciones bancarias desarrollarán 

modelos específicos de pronóstico de riesgos para cada tipo de usuario o usuaria, siguiendo lo 

establecido en las normas que dicte la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 

e informarán por escrito las razones por las cuales ha sido rechazada, negada, o no aceptada la 

solicitud del crédito”. 

 

Es obligación de la institución financiera administrar prudentemente los fondos que le son 

confiados por los depositantes, adicional a esto, la Ley de Instituciones Financieras en su artículo 

N° 8 considera esta actividad como un “Servicio Público”, por esta razón los riesgos dentro de 

la actividad de intermediación financiera son objeto de amplio estudio, Torres (2006) considera 

que existen tres fases estrechamente ligadas entre sí para administrar el riesgo en una institución 

financiera. “Primeramente debe existir el análisis de riesgo, pues de éste depende la segunda 

fase: el seguimiento del riesgo. Este seguimiento contempla velar continuamente para que se 

cumplan los planes de pago y que se encuentre la documentación actualizada. Por último, se 

encuentra la fase de recuperación del riesgo, fase que no debería existir si las dos primeras se 

cumplen estrictamente” (p. 74). 

 

Por lo expuesto anteriormente, se considera que la cartera crediticia (Conjunto de deudas que 

deben ser cobradas) de un banco o institución financiera constituye uno de sus activos más 

importantes, ya que además de cumplir con la función de intermediación crediticia, diversifica 

el riesgo a ser distribuido en un mayor número de deudores. 
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Unidad Administrativa o Departamento de Crédito. 

 

El Departamento de Crédito dentro de las instituciones financieras viene dado según las 

necesidades y requerimientos del volumen de negocio establecido como meta dentro de la 

institución, y según Torres (2006) pueden ser clasificadas de la siguiente manera (p. 21): 

 

 Organización de crédito centralizada: Es aquella que se localiza en su totalidad en la 

oficina matriz de la empresa y en donde se realizan todas sus operaciones. Presenta las 

siguientes ventajas: 

o Bajo costo de operación. 

o Facilidad para ejecutar las políticas y procedimientos de crédito. 

o Riesgo de pérdida disminuye al mínimo. 

o La capacitación del personal se simplifica. 

o Se elimina la necesidad de acumular información de diferentes ubicaciones a fin 

de determinar el estatus de los otorgamientos de crédito. 

 

 Organización de crédito descentralizada: Se establecen oficinas en distintos sitios y 

operan en forma más o menos independiente, bajo la dirección de la oficina central. Este 

tipo de unidad administrativa se usa normalmente en las compañías que tienen un gran 

volumen de ventas y una amplia distribución de sus productos. Cada oficina es 

responsable del análisis y de los límites de crédito otorgados. Presenta las siguientes 

ventajas: 

o Otorga mejor servicio al cliente por la oportunidad de desarrollar una buena 

relación con él. 

o Las solicitudes se manejan con mayor rapidez. El cliente será entrevistado en 

forma inmediata en caso de haber duda sobre su situación financiera. 

o Como las prácticas comerciales varían en las diferentes zonas del territorio 

nacional, el conocimiento a fondo de las técnicas locales ayudará a evitar errores. 

Este tipo de organización presenta un costo de operación más elevado que el sistema 

centralizado ya que requiere mayor personal y espacio, entre otros elementos. 
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Las instituciones financieras deben desarrollar una estructura organizacional para el 

manejo apropiado del riesgo crediticio, bajo esta premisa, deben establecer y preservar 

estándares y reglas internas que garanticen la información necesaria para evaluar los 

respectivos riesgos, apoyar la toma de decisiones y abarcar las siguientes etapas 

relacionadas con la operación de crédito: 

 Otorgamiento: El otorgamiento de crédito de las entidades debe basarse en el 

conocimiento del sujeto de crédito o contraparte, de su capacidad de pago y de 

las características del contrato a celebrar entre las partes. 

 Seguimiento y Control: Supone un continuo monitoreo y calificación de las 

operaciones crediticias acorde con el proceso de otorgamiento. Debe estar 

fundamentada con la información de los deudores, sus créditos y garantías que 

respaldan la operación. 

 Recuperación: La entidad debe contar con procedimientos aprobados que 

permitan maximizar la recuperación de créditos, debe identificar los responsables 

de su ejecución, así como los criterios en los cuales se realizan las labores de 

cobranza. 

 

Las instituciones financieras a nivel nacional han desarrollado su estructura organizativa que 

permite garantizar que el riesgo se mantenga en niveles razonables, y una mayor visibilidad a lo 

largo del proceso de otorgamiento y recuperación del dinero entregado en calidad de préstamo. 

 

 

2.2.2 Indicadores. 

 

Según el Instituto Interamericano para el Desarrollo Social – INDES (2012), “El monitoreo se 

asocia con Indicadores, la práctica gerencial de monitoreo se centra en las preguntas asociadas 

al fenómeno que se quiere medir” (p. 5). Bajo la misma perspectiva, el INDES establece que los 

“Indicadores son un medio que permite responder las preguntas que orientan el proceso de 

monitoreo y poseen la ventaja de que ofrecen una respuesta homogénea y sistemática en 

diferentes períodos de tiempo” (p. 6). 
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El Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia – DANE (2012) define 

al indicador como “Una expresión cualitativa o cuantitativa observable, que permite describir 

características, comportamientos o fenómenos de la realidad a través de la evolución de una 

variable o el establecimiento de una relación entre variables, lo que comparado con períodos 

anteriores,  productos similares o una meta o compromiso, permite evaluar el desempeño y su 

evolución en el tiempo” (p.17). 

 

En vista que los indicadores permiten explicar y sistematizar la manera de monitorear una 

situación o problemática resumiendo información relevante sobre procesos, dinámicas o 

fenómenos que acaparan la atención de los involucrados  a través de la medición de elementos 

observables, tantos cuantitativos como cualitativos, se debe desarrollar un buen indicador que 

cuente con los siguientes rasgos:  

 

 Precisión: Para ser interpretado de manera clara y entendible por diversos actores y en 

diferentes momentos. 

 Relevancia: Para reflejar elementos o fenómenos que forman parte de lo que se busca 

entender y se propone monitorear. 

 Confiabilidad: Los usuarios se identifican con el indicador y confían en que refleja 

fielmente la información requerida, ya que sus valores no varían de acuerdo a la persona 

responsable de la recopilación de datos. 

 

 

Objetivos y Ventajas del Indicador: 

 

El  Instituto Interamericano para el Desarrollo Social – INDES (2012), establece que el diseño 

apropiado de un indicador, y su posterior implementación como herramienta para la planeación 

y la gestión en general, debe cumplir con los siguientes objetivos (p. 7): 

 

 Generar información útil para mejorar el proceso de toma de decisiones, diseño, 

implementación o evaluación de  un conjunto de actividades. 
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 Monitorear el cumplimiento de acuerdos y compromisos, así como efectuar seguimiento  

a los diferentes programas o proyectos que permitan tomar los correctivos oportunos. 

 

La principal ventaja de la definición e implementación de indicadores está basada en la 

descripción del fenómeno que se va a medir, detallando su naturaleza (Espacio o entorno), y en 

la medida que sea relevante, los grupos a ser afectados, también se puede agregar: 

 

 Asignación de forma adecuada de recursos para llevar a cabo las planificaciones 

definidas previamente. 

 Control del progreso y  del rendimiento de los planes establecidos. 

 Integración de la información derivada de otros proyectos y actividades. 

 Soporte al negocio para facilitar la identificación de los problemas más relevantes sobre 

los cuales debe enfocarse la organización, así como la definición de acciones correctivas 

y la mejora de procesos. 

 Documentación de la relación entre las necesidades de información y como se satisfacen 

estas necesidades. 

Por último, un proceso efectivo de medición y análisis proporciona una base adecuada para el 

entendimiento de las capacidades de desarrollo, lo que permite definir planes viables para el 

desarrollo de productos y la prestación de servicios de calidad. 

 

Tipo de Indicadores: 

 

La guía para el Diseño, Construcción e Interpretación de Indicadores (2012) establece la 

siguiente clasificación de Indicadores: Medición, Nivel de Intervención, Jerarquía y Calidad, los 

cuales serán conceptualizados para definir posteriormente los tipos de indicadores a desarrollar 

en la investigación: 

 

 Indicadores según medición: 

o Indicadores cuantitativos: Corresponden a una representación numérica de la 

realidad, los valores obtenidos pueden  ser ordenados de forma ascendente o 

descendente. 
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o Indicadores cualitativos: El resultado se refiere a una escala de cualidades y 

pueden ser expresados en categorías. 

 

 Indicadores según nivel de intervención: Hace referencia  a la relación entre los insumos, 

los resultados y los impactos, evalúa en cuanto se acercan a las metas esperadas con los 

recursos disponibles. Para ello se dispone de cinco tipos de indicadores: 

o Indicadores de Impacto: Muestra los efectos a mediano plazo y largo plazo que 

puede una actividad, proyecto o programa en una población. 

o Indicadores de Resultado: Se refiere a los efectos de una actividad, proyecto o 

programa sobre la sociedad. 

o Indicadores de Producto: Se refiere a la cantidad y calidad de bienes y servicios 

que se generan durante una actividad, proyecto o programa. 

o Indicadores de Proceso: Describe la realización de las actividades e insumos 

requeridos para obtener los bienes y servicios, con respecto a recursos materiales, 

de personal y de presupuesto. 

o Indicadores de Insumo: Corresponde al seguimiento de todos los recursos 

disponibles y utilizados en un proceso o actividad productiva. 

 

 Indicadores de Jerarquía:  

o Indicadores de Gestión: Dentro de esta categoría, se tienen en cuenta los 

indicadores administrativos y operativos, que miden el nivel o cantidad de 

elementos requeridos para la obtención del producto, servicio o resultado. 

o Indicadores Estratégicos: Permiten medir los temas de mayor incidencia o 

impacto dentro de un sistema de seguimiento y evaluación. 

 

 Indicadores de Calidad: Responden a la necesidad de medir la eficiencia y eficacia para 

introducir los correctivos necesarios dentro del proceso y las áreas críticas del mismo. 

o Indicadores de Eficacia: Explora el logro de objetivos, metas y resultados de un 

plan, programa o proyecto. 

o Indicadores de Eficiencia: Establecen la relación de productividad en el uso de 

los recursos. 
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o Indicadores de Efectividad: Involucra la eficiencia y la eficacia, es decir, el logro 

de los resultados programados en el tiempo y con los costos más razones 

posibles. 

 

Construcción de Indicadores: 

 

La precisión requerida en el monitoreo de indicadores conlleva a la definición de esfuerzos 

particulares para concretar qué se  mide, en qué plazo o período de tiempo, en qué lugares y para 

qué poblaciones u organizaciones. Por tal razón, se plantea las siguientes cuatro etapas que 

conforman el proceso de elaboración de un indicador según el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística – DANE (2012, p. 22), las cuales se describen a continuación: 

 

1. Formulación del Problema: Corresponde a la identificación del objeto de medición y 

la determinación del aspecto específico que interesa evaluar del objeto de medición, el 

cual puede estar relacionado con los insumos, los procesos, los resultados, los impactos 

y la gestión. 

2. Descripción de las Variables: Una vez definido que se quiere medir, puede procederse 

a la elaboración del indicador,  para lo cual se establecen las variables que lo conforman 

y la relación entre ellas para que produzcan la información que se necesita. 

3. Selección de Indicadores y Calidad de los Datos: Debe tomar en cuenta las 

características de los datos que se van a utilizar como soporte, su relación con el 

problema de análisis y la utilidad para el usuario. Para ello se considera los siguientes 

criterios como marco de referencia: 

 

Criterio de Selección Objetivo 

Pertinencia Busca que el indicador permita describir la situación o 

fenómeno determinado, objeto de la acción. 

Funcionalidad Verifica que el indicador sea medible, operable y sensible a 

los cambios registrados en la situación inicial 

Disponibilidad 
Los indicadores deben ser construidos a partir de variables 

sobre las cuales exista información estadística de tal manera 

que puedan ser consultados cuando sea necesario 
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Confiabilidad 
Los datos deben ser medidos siempre bajo ciertos 

estándares y la información requerida debe poseer atributos 

de calidad estadística 

Utilidad Que los resultados y análisis permitan tomar decisiones 

Tabla N° 1. Criterio de Selección de Indicadores. 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE (2012) 

 

4. Diseño del Indicador: Internamente se cumplen las siguientes actividades:  

a. Identificación del contexto: Se debe tener un conocimiento actualizado del 

contexto social, político, jurídico y económico de la unidad de análisis. 

b. Determinación de uso y actores: Se debe indicar los usos específicos que tendrá 

el indicador y señalar los usuarios que requieran esa información. 

c. Identificación de fuentes de información y procedimientos de recolección y 

manejo de la información: Se debe tener en cuenta dos aspectos fundamentales 

durante el proceso de recolección de datos: 

i. ¿Dónde se producen los datos? 

ii. ¿Cómo se recolectan los datos? 

d. Definición de Responsabilidades: Es necesario definir los responsables de las 

siguientes actividades: 

i. Generación de la información asociada al indicador. 

ii. Análisis de la información obtenida. 

iii. Administración de las bases de datos asociadas a la información. 

iv. Preparación de reportes y presentación de la información con el 

indicador. 

e. Documentación del Indicador:  Se refiere a la elaboración de la ficha técnica del 

indicador, la cual está conformada por los siguientes elementos:  

i. Sigla: Término abreviado que resume el nombre del indicador. 

ii. Objetivo: Finalidad del indicador. 

iii. Definición y Conceptos: Explicación conceptual de cada uno de los 

términos utilizados en el indicador. 

iv. Método de medición: Corresponde a la explicación técnica sobre el 

proceso para la obtención de los datos utilizados. 
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v. Unidad de Medida. 

vi. Fórmula: Expresión matemática mediante la cual se calcula el indicador, 

debe indicar la descripción de cada variable de la fórmula. 

vii. Alcance del Indicador: Corresponde a las limitaciones que el indicador 

tiene como modelo para medir una realidad a la que es imposible acceder 

directamente. 

viii. Fuente de los Datos: Nombre de las entidades encargadas de la 

producción y/o suministro de la información. 

ix. Desagregación Geográfica: Se refiere al nivel geográfico hasta el cual se 

puede obtener información estadísticamente significativa. 

x. Periodicidad de los Datos: Frecuencia con que se hace la medición del 

indicador. 

xi. Fecha de Información Disponible: Se refiere al rango de fechas en el cual 

el valor del indicador se encuentra disponible. 

 

 

2.2.3  Sistemas de Información. 

 

Arjonilla y Medina (2002), establecen bajo un enfoque sistémico que un “Sistema de 

Información está formado por un conjunto de elementos integrados o interrelacionados que 

persiguen el objetivo de capturar, depurar, almacenar, recuperar, actualizar y extraer datos para 

proporcionar, distribuir y transmitir información en el lugar y momento en que sea requerido en 

la organización” (p. 30). 

 

De igual manera, un Sistema de Información es definido por Arjonilla y Medina (2002), como 

“Un sistema integrado usuario – máquina para proveer información que apoye las operaciones, 

la administración y las funciones de toma de decisiones en una empresa” (p. 34). 

 

A su vez, se plantean como objetivos básicos de un sistema de información los siguientes: 

 Suministrar a los distintos niveles de la dirección, la información necesaria para la 

planificación, el control y la toma de decisiones. 
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 Colaborar en la consecución de los objetivos de la empresa, apoyando la realización y 

coordinación de las tareas operativas. 

 Potenciar las capacidades o habilidades que permiten obtener la rentabilidad esperada. 

 

Sin embargo, para que un Sistema de Información cumpla eficientemente con estos objetivos, 

debe contar con ciertas características entre las que se destacan: 

 Fiable: Entrega de información de calidad, sin errores. 

 Selectivo: Entrega de información necesaria para el objetivo a cumplir, obviando la 

información no necesaria. 

 Relevante: Información de suma importancia para el destinatario o usuario de la misma. 

 Oportuno: El sistema debe proporcionar la información en el momento que es requerida 

por el usuario. 

 Flexible: El diseño del sistema debe permitir su fácil modificación para adaptarlo a las 

cambiantes necesidades de la organización y  a las variaciones del entorno. 

 

Sistemas de Información y Niveles de Decisión: 

 

Partiendo que el primer gran objetivo de todo sistema de información consiste en suministrar a 

los distintos niveles de la organización la información necesaria para la planificación, el control 

y la toma de decisiones, se concluye que el sistema debe desempeñar un papel importante en 

todo y cada uno de los niveles de decisión en la empresa, los cuales se encuentran representados 

a continuación: 
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Figura N° 1. Pirámide de Decisiones. 

Fuente: Arjonilla  y Medina (2002) 

 

Estos niveles de decisión se relacionan con los niveles jerárquicos de la empresa (Alta dirección 

o nivel estratégico, nivel medio o táctico y nivel operativo), pero es preciso diferenciar entre 

decisiones estructuradas y no estructuradas. Las decisiones estructuradas son aquellas en las que 

se pueden definir reglas y son decisiones fáciles de automatizar mediante aplicaciones 

informáticas; las decisiones no estructuradas no son repetitivas y no poseen reglas de decisión 

predefinidas, el papel del sistema de información es apoyo al decisor. 

 

En cuanto a la naturaleza de las decisiones en cada uno de los niveles de la organización, se 

establece: 

 

 Nivel Estratégico: Las decisiones suelen involucrar el largo plazo, presentan alto riesgo 

e implican un proceso complejo de toma de decisiones. 

 Nivel Táctico: Las decisiones suelen involucrar el mediano plazo, presentan riesgo 

medio e implican la toma de decisiones semi-estructuradas. 

 Nivel Operativo: Se trabaja a corto plazo, con un riesgo bajo y reducida complejidad en 

los problemas a resolver. Se manejan decisiones repetitivas, rutinarias y de elevada 

estructuración. 
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Los sistemas de información también se clasifican de acuerdo a la naturaleza de las decisiones 

que deben apoyar, entre las cuales se mencionan: 

 

 Sistemas de Información para el Nivel Operativo: Consta de un sistema de 

procesamiento de transacciones, de informes y de consultas. Los requerimientos para 

estos sistemas de información son: 

o Datos de entrada claros y no ambiguos. 

o Procedimientos de validación que aseguren que la entrada de datos es correcta y 

compleja. 

o Procesamiento de los datos de entrada utilizando reglas de decisión pre-

establecidas. 

 Sistemas de Información para el Nivel Táctico: El sistema de información en este nivel  

debe permitir a los directivos medir el rendimiento de sus departamentos, decidir sobre 

cómo realizar las operaciones de control, formular las nuevas reglas de decisión que se 

aplicaran en el nivel operativo y planificar como asignar los recursos. Este sistema debe 

entregar  a la empresa información que demuestre: 

o Funcionamiento planificado (Objetivos y Resultados). 

o Desviación entre lo planificado y los resultados obtenidos. 

o Causa de la desviación. 

o Análisis de las alternativas que corrijan la desviación. 

 Sistemas de Información para el Nivel Estratégico: La planificación estratégica requiere 

de datos resumidos de diversas fuentes, principalmente de fuentes externas e 

información procesada en los niveles inferiores. Por esta razón, en este nivel el sistema 

de información integra verticalmente el flujo de información a través de distintos niveles 

organizativos. 

 

Sistemas de Información como soporte a las decisiones: 

 

En función de la línea de investigación a cubrir en el trabajo especial de grado, se establece que 

“La propuesta de sistema de  información que permita medir la gestión del sistema financiero 
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nacional en cuanto a la cartera crediticia, corresponde a un Sistema de Información de Soporte 

a las decisiones”. 

 

Sobres los sistemas de soporte a las decisiones, Arjonilla y Medina (2002), expresan: “Los 

sistemas automatizados que realizan la función de localizar, seleccionar, filtrar, procesar y 

comunicar la información que requieren los procesos de toma de decisiones, reciben el nombre 

de sistemas de soporte a las decisiones. Se denominan de “Soporte” porque dichos sistemas 

soportan o ayudan,  pero no automatizan la toma de decisiones” (p. 101). 

 

Atendiendo a la naturaleza de las decisiones o grado de estructuración a las cuales presta soporte, 

los sistemas se pueden clasificar en dos grupos: 

 Sistemas de apoyo a las decisiones estructuradas. 

 Sistemas de apoyo a las decisiones semi o no estructuradas. 

 

Asimismo, Arjonilla y Medina (2002), señalan que “Los sistemas de soporte a las decisiones 

orientadas al procesamiento de datos,  hacen que los datos obtenidos como consecuencia de la 

realización de las actividades operativas así como la información contenida en los documentos 

de oficina sean accesibles a las decisiones” (p. 105). 

 

Los sistemas que pertenecen a esta categoría son: 

 Sistemas de procesamiento de datos (EDP): Están asociados a base de datos y están 

capacitados para producir resultados de salida como consecuencia de consultas on-line 

y del procesamiento de transacciones a partir de datos históricos registrados. 

 Sistemas de información para la gestión (MIS): Es un sistema integrado cuyo objeto es 

la recopilación de información para la planificación, control y coordinación de las 

operaciones de una organización. 

 

De igual manera, el sistema de información contemplado en la propuesta de investigación 

también se clasifica como un “Sistema de Información para Ejecutivos”, el cual es un sistema 

que proporciona los altos directivos información sobre el desempeño general de la empresa y su 

entorno, y se alimenta de las bases de datos internas y otras aplicaciones externas. 
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O’Brien y Marakas (2006), señalan que los Sistemas de Apoyo a la Administración se enfocan 

en “Proporcionar información y apoyo para una toma eficaz de decisiones por parte de los 

directivos”, algunos de los principales tipos de sistemas de información que apoyan una 

diversidad de responsabilidades en la toma de decisiones son: 

 Sistemas de Información Administrativa o Gerencial: Proporcionan información en 

forma de reportes y pantallas pre-establecidas para apoyar la toma de decisiones del 

negocio.  

 Sistemas de Apoyo a la Toma de Decisiones: Proporcionan apoyo interactivo específico 

para los procesos de toma de decisiones de directivos y otros profesionales de negocios. 

 Sistemas de Información Ejecutiva: Proporcionan información crítica a partir de 

sistemas de información administrativa (SIA), sistemas de apoyo a la toma de decisiones 

(SAD) y de otras fuentes, a la medida de las necesidades de información de los 

ejecutivos. 

 

Por último, M.J. Alexander (Citado en Montilva, 1986) clasifica los sistemas de  información 

de una organización en base a su naturaleza y objetivos, considerando el objeto de estudio en el 

trabajo de investigación se tiene que “Los sistemas de información gerencial, son un tipo de 

sistema que proporciona la información necesaria para que gerentes o directivos puedan ejecutar 

los procesos de toma de decisiones y solución de problemas en una organización. El objetivo de 

este tipo de sistemas es proporcionar a los gerentes información confiable, a tiempo y completa, 

relacionada con el rendimiento y estado de la organización” (p. 1-29). 

Asimismo indica que “Los sistemas de apoyo para la toma de decisiones los considera como un 

tipo muy especial de sistemas de información caracterizado por procesar datos para realizar 

automáticamente parte o todo el proceso de toma de decisiones e indicar la acción que se debe 

tomar para mantener la organización dentro de condiciones normales de funcionamiento. En el 

área gerencial su objetivo es ayudar al gerente en el proceso de toma de decisiones permitiéndole 

evaluar, mediante el uso de modelos automáticos de decisión, control, simulación, etc, diferentes 

alternativas” (p. 1-30). 
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Sistemas de Información y Ciclo de Vida: 

 

El concepto de ciclo de vida es válido para cualquier elemento que tiene un origen, madura con 

el tiempo y finalmente muere, lo cual también aplica para un sistema de procesamiento de datos 

o un sistema de apoyo a las decisiones. McLeod (2009) establece que “El ciclo de vida de los 

sistemas es una aplicación del enfoque de sistemas a la tarea de crear y usar un sistema basado 

en computadoras. Como tal el ciclo de vida de los sistemas es una metodología, pero en su patrón 

están influyendo la necesidad de desarrollar sistemas con mayor rapidez” (p. 187). 

 

El ciclo de vida de los sistemas según McLeod (2009), “Es el proceso evolutivo que se sigue al 

implementar un sistema o subsistema de información” (p.187), y su estructura puede variar 

según el autor y/o bibliografía de referencia, en el caso del proyecto de investigación, se utilizará 

la siguiente estructura: 

1. Fase de Planificación: Permite conocer sobre el alcance que tendrá el proyecto, los 

posibles riesgos y el orden en el cual deben ejecutarse las tareas. 

2. Fase de Análisis: En esta fase se estudia las necesidades de información de los usuarios 

finales, constituyéndose como la base del diseño del sistema de información. 

3. Fase de Diseño: Consiste en la descripción y determinación de los procesos y datos que 

requiere el nuevo sistema, así como la forma en que cumplirá con los requisitos 

identificados durante la fase de análisis. 

4. Fase de Implementación: Comprende la adquisición e integración de los recursos físicos 

y conceptuales, en esta fase se ejecutan los adiestramientos necesarios para colocar el 

sistema en funcionamiento. 

5. Fase de Uso y Mantenimiento: En esta fase se pone en ejecución todo el trabajo realizado 

por parte de analistas y usuarios, su objetivo principal es la supervisión, evaluación y 

modificación de un sistema en el momento en que deja de ser efectivo para las nuevas 

tareas que ocurrirán en el futuro. 

 

Es importante acotar que durante la investigación se tomará como marco de referencia la 

metodología de desarrollo de los sistemas de información establecida por Kendall K., Kendall 

J. (2011), la cual se desarrolla en siete etapas, las cuales son: 
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1. Identificación de Problemas, Oportunidades y Objetivos: Se debe identificar los 

problemas de la organización, evaluarlos y determinar las oportunidades de mejora y los 

objetivos que la organización trata de conseguir a través de la automatización. Las 

actividades en esta fase están enfocadas a sintetizar el conocimiento que poseen algunos 

integrantes de la organización, estimar el alcance del proyecto y documentar los 

resultados esperados. 

2. Determinación de los Requerimientos de Información: Se realiza a partir de la 

información que poseen los usuarios directamente involucrados en el proceso o actividad 

a automatizar, se debe investigar la razón por la cual se implementa el sistema actual 

además de recolectar información sobre los procedimientos y operaciones que se 

desempeñan actualmente. Se debe detallar específicamente: Quienes son los 

involucrados, actividades, reglas, restricciones del negocio y entorno de desarrollo de 

las actividades. 

3. Análisis de las necesidades del sistema: Corresponde a la realización de las siguientes 

actividades: 

a. Modelar las entradas, los procesos y las salidas de las funciones ya identificadas. 

b. Elaborar el diccionario de datos y sus especificaciones. 

c. Realizar el análisis del riesgo sobre la base o resultado de las fases anteriores 

enfocándose en el aspecto económico, técnico y operacional. 

Como resultado de esta fase, se debe presentar una propuesta de sistemas que sintetiza 

los hallazgos, proporciona un análisis de costo / beneficio de las alternativas y ofrece las 

recomendaciones sobre lo que se debe hacer. 

4. Diseño del Sistema Recomendado: Comprende las tareas que se indican a continuación: 

a. Diseño lógico del sistema de información, el cual debe estar basado en la 

información recopilada en las tres primeras fases. 

b. Diseño de procedimientos precisos para la captura de datos que aseguran que los 

datos ingresados al sistema son correctos. 

c. Diseño de formularios y pantallas mediante el uso de técnicas adecuadas que 

faciliten la entrada eficiente de datos al sistema de información. 

d. Diseño de la salida o resultado del sistema (En pantalla o impresa) mediante la 

interacción de los usuarios para satisfacer las necesidades de estos últimos. 
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e. Diseño de contratos y procedimientos de respaldo que protejan al sistema y los 

datos. 

5. Desarrollo y Documentación del Software: Se debe desarrollar la documentación 

efectiva para el software, por ejemplo, manuales de procedimientos para indicarles a los 

usuarios como utilizar el sistema  y que hacer en caso de que surjan problemas derivados 

de su uso. 

6. Pruebas y Mantenimiento del Sistema: Parte de las pruebas se realizan por los integrantes 

del equipo técnico quienes tuvieron la responsabilidad del desarrollo lógico del sistema, 

y son realizadas antes que el sistema se entregue a los usuarios finales. El mantenimiento 

del sistema de información y su documentación empiezan en esta fase y se realiza de 

manera rutinaria durante su vida útil. 

7. Implantación y Evolución del Sistema: Como última etapa, se debe incluir el 

adiestramiento que el usuario requerirá para realizar gradualmente la conversión del 

sistema anterior, se debe instalar los equipos de hardware necesarios para el 

funcionamiento del software creado, y por último se debe evaluar la adaptabilidad de los 

usuarios al sistema. 

 

Metodología de Desarrollo RUP. 

 

Para el desarrollo del sistema de información de indicadores de gestión, será utilizada la 

metodología RUP (Rational Unified Process), en cuyo proceso de desarrollo de software se 

utiliza el Lenguaje Unificado de Modelado UML, la cual constituye la metodología estándar 

más utilizada para el análisis, implementación y documentación de sistemas orientados a 

objetos. Según McLeod (2009), las características y fases del ciclo de vida de esta metodología, 

vienen establecidas de la siguiente manera (p. 195): 

 

Características Metodología RUP. 

 

 Forma disciplinada de asignar tareas y responsabilidades. 

 Pretende implementar las mejores prácticas en ingeniería del software. 

 Desarrollo iterativo. 
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 Uso de arquitectura basada en componentes. 

 Control de cambios. 

 Modelo visual del software. 

 Verificación de la calidad del software. 

 

Fases del Ciclo de Vida de RUP. 

 

1. Inicio: Tiene como propósito definir y acordar el alcancel del proyecto con los sponsors, 

identificar los riesgos asociados, proponer una visión general de la arquitectura del 

software y elaborar un plan de las fases e iteraciones posteriores. 

2. Elaboración: Se seleccionan y desarrolla cada uno de los casos de uso que permiten 

definir la arquitectura base del sistema, se diseña la solución preliminar. 

3. Desarrollo: El propósito de esta fase es completar la funcionalidad del sistema, para ello 

se deben clarificar los requerimientos pendientes, administrar los cambios de acuerdo a 

las evaluaciones realizadas por los usuarios y finalmente, se realizan las mejoras para el 

proyecto. 

4. Cierre: En esta última fase se debe garantizar que el software está disponible para los 

usuarios finales, luego de haberse ajustado los errores y defectos encontrados en las 

pruebas de aceptación, se debe capacitar a los usuarios y proveer el soporte técnico 

necesario. 

 

Principios Claves de RUP. 

 

1. Adaptación del proceso: El proceso debe adaptarse a las características de la 

organización para la que se está desarrollando el software. 

2. Balanceo de prioridades: Se debe conseguir el punto de equilibrio que satisfaga a todos 

los involucrados en el proyecto 

3. Colaboración entre equipos: Se trabaja en base a una comunicación fluida que permita 

coordinar los requerimientos, el desarrollo, evaluación y resultados entre otras 

actividades. 
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4. Valor a través de iteraciones: Los proyectos se entregan en varias etapas iteradas. En 

cada iteración se evalúa la calidad, estabilidad del producto entre otros parámetros. 

5. Nivel de abstracción: Se debe motivar el uso de conceptos reutilizables. 

6. Foco en la calidad: La calidad del producto debe verificarse en cada aspecto o iteración.  

 

Disciplina de Desarrollo de RUP. 

 

La disciplina de desarrollo de esta metodología refleja seis etapas a realizar durante la creación 

del software, según se indica a continuación: 

 

1. Ingeniería o modelado del negocio: Comprende el análisis y entendimiento de las 

necesidades del negocio para lo cual se está desarrollando el software. 

2. Requisitos: Se debe proveer una base para estimar los costos y tiempo de desarrollo del 

sistema. 

3. Análisis y Diseño: Trasladar los requisitos analizados en el punto anterior a un sistema 

automatizado. 

4. Implementación: Comprende la creación del software que se ajusta a la arquitectura 

diseñada y que presenta el comportamiento deseado por los involucrados en el proyecto. 

5. Pruebas: Los usuarios finales del software deben asegurar que el comportamiento es el 

esperado y el correcto, y que todo lo solicitado está presente. 

6. Despliegue: Elaborar las versiones del producto que deben ser distribuidos a los usuarios 

finales.  

 

 

2.2.4 Marco Regulatorio. 

 

Anteriormente, se ha señalado que la actividad bancaria es la actividad privada más regulada, 

supervisada, inspeccionada y controlada por el estado ya que es considerada como un 

mecanismo social para facilitar el flujo de dinero hacia el público que desea invertir y no tiene 

suficiente dinero para ello. Esta actividad es regulada por organismos oficiales con el propósito 

fundamental de promover la efectiva y eficiente acumulación de capital y asignación de 
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recursos, a través de la supervisión de las diferentes restricciones legales, exposición a riesgos, 

prácticas contables y de presentación de informes y operaciones, y que busca a su vez 

salvaguardar los intereses de los depositantes y del público en general compensando la asimetría 

entre el riesgo y el escaso intercambio de información que existe entre depositantes y 

accionistas. 

 

Es propicio nombrar como principal antecedente de la regulación financiera a la Ley Glass – 

Steagall de 1933, este instrumento introdujo en Estados Unidos la prohibición legal de 

combinación entre bancos comerciales, por un aparte, y bancos de inversión y de otros servicios 

financieros por otra, ya que esas reglas representaban la respuesta del gobierno norteamericano 

a la depresión, y fue en 1999 cuando el presidente Bill Clinton firmo la derogación. 

 

Bajo la premisa de una actividad regulada, es preciso mencionar las principales leyes (Solo a 

título meramente enunciativo) que forman parte de los requerimientos que deben cumplirse de 

parte de las entidades del sector financiero:  
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Figura N° 2. Regulación de la Actividad Bancaria. 

 

 

Mediante las leyes citadas en la figura anterior, se han creado organismos que están autorizados 

para dictar decisiones de obligada aplicación y observación que afectan la actividad bancaria, a 

continuación el detalle:  
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Figura N° 3. Organismos que regulan la actividad bancaria. 

 

Considerando la ejecución del proyecto de investigación, se establece que el marco legal o 

regulatorio sujeto a estudio es el siguiente: 

 Ley de instituciones del sector bancario. 

 Normativa de tecnología de información, servicios financieros desmaterializados, banca 

electrónica, virtual y en línea para los entes sometidos al control, regulación y 

supervisión de la Superintendencia de bancos y otras instituciones financieras. 

 Circular SBIF – DSB – II –GGTE – GEP – 07648 Implementación del Sistema de 

Información Integral Financiero (SIF). 

 

Ley de Instituciones del Sector Bancario: 

 

Según lo prevé la constitución nacional vigente desde 1999, en Venezuela la regulación del 

sistema financiero es competencia del poder público nacional. Bajo este precepto, el estado 

venezolano promulgó en los años 2010 y 2011, varias leyes con criterio y contenido novedosos, 

una de ellas es una ley marco que sienta principios, conceptos y directrices que servirán de base 

o referencia a toda la normativa que regula el sistema financiero del país. 

 

En efecto, el 16 de junio de 2010 fue promulgada la Ley Orgánica del Sistema Financiero 

Nacional (LOSFIN). Esta ley creó un nuevo marco legal para regular a las instituciones 

financieras y a las operaciones que estas, previa autorización del estado, pueden realizar como 

operadores en ese sistema. Esta ley introdujo un nuevo órgano, de rango superior al de las 

distintas instancias en quienes el Estado había delegado la función de control, supervisión y 
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regulación de los sectores bancarios, de seguros y de valores y le atribuyó funciones 

supervisoras, contraloras y reguladoras sobre todos los miembros del sistema financiero 

nacional, incluidos los anteriores órganos reguladores del estado. Ese nuevo ente se denomina 

“Órgano Superior del Sistema Financiero Nacional (OSFIN)”. 

 

Para desarrollar los principios establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Financiero Nacional 

(LOSFIN) y para normar de manera específica la constitución, la autorización para realizar las 

actividades propias de su especialidad y el funcionamiento de las instituciones públicas, privadas 

o de cualquier otra forma de organización permitida por el ordenamiento legal venezolano que 

operen en el sector bancario del país, así como la supervisión, la inspección, el control, la 

regulación, la vigilancia y las sanciones que pueden recibir las instituciones que forman el sector 

bancario, sus accionistas, directores, administradores, asesores, funcionarios, apoderados 

generales, auditores internos y externos, empleados, clientes y aún terceras personas, la 

Asamblea Nacional aprobó la ley de Instituciones del Sector Bancario (LISB) que se convirtió 

en Ley de la Repúblico el 28 de diciembre de 2010. Esta ley fue modificada mediante un Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector 

Bancario dictado por el Presidente de la República el 03 de marzo de 2011. 

 

Los artículos de la Ley de Instituciones del Sector Bancario (LISB) que están directamente 

relacionados con el proyecto de investigación son los siguientes: 

 

 Artículo 52 – Indicadores de liquidez y solvencia: La Superintendencia de las 

Instituciones del Sector Bancario, con la opinión vinculante del Órgano Superior del 

Sistema Financiero Nacional, fijará mediante normas de carácter general los indicadores 

de liquidez y solvencia de las instituciones bancarias. 

 

Dichas normas determinarán el porcentaje mínimo que deben mantener las instituciones 

bancarias para la ponderación de los indicadores de liquidez y solvencia. 

 

 Artículo 60 – Créditos y Plazos: A los efectos de la presente Ley, se consideran como: 

 



43 

 

1. Crédito: Todas aquellas operaciones en moneda nacional, que comprenden el 

arrendamiento financiero, descuento de facturas, préstamos, cartas de crédito, 

descuentos, anticipos, reportos, garantías y cualesquiera otras modalidades de 

financiamiento u operaciones activas realizadas por las instituciones bancarias. 

 

En todo caso, las instituciones bancarias, podrán emitir, avisar, confirmar y negociar 

cartas de crédito, a la vista o a plazo, de acuerdo con los usos internacionales y en general 

canalizar operaciones de comercio exterior, en cumplimiento de las normas establecidas 

por el Banco Central de Venezuela. 

Las instituciones bancarias podrán efectuar operaciones de reporto únicamente con 

títulos valores emitidos o avalados por la República Bolivariana de Venezuela o por 

empresas del Estado, ya como reportadores o como reportados. La Superintendencia de 

las Instituciones del Sector Bancario dictará las normas prudenciales para regular estas 

operaciones con la opinión vinculante del Órgano Superior del Sistema Financiero 

Nacional. 

 

2. Créditos al consumo: el financiamiento rotativo en corto plazo, realizado por las 

instituciones bancarias, otorgado por cualquier medio a personas, para efectuar de 

manera directa operaciones de compra en establecimientos comerciales o pago de 

servicios, dentro y fuera del territorio nacional, hasta por siete mil quinientas Unidades 

Tributarias (7.500 U.T.), y cuyo monto es recuperable a través del pago de cuotas 

consecutivas,  que contengan pagos de intereses y capital.  

 

Se incluyen dentro de este tipo de créditos, las operaciones realizadas a través del sistema 

de tarjetas de crédito o cualquier medio informático, magnético o telefónico, por 

personas naturales o jurídicas. 

 

3. Créditos a corto plazo: son aquellos cuya vigencia no excederá el plazo de cinco años. 

Se incluyen en este supuesto los créditos dirigidos a la adquisición de vehículos. 
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4. Créditos a mediano plazo: son aquellos cuya vigencia no excederá  el plazo de diez 

años. 

 

5. Créditos a largo plazo: son aquellos con vigencia superior a diez años. 

 

En todo caso la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, mediante 

normativa prudencial de carácter general, podrá modificar los criterios de temporalidad 

para calificar los créditos como de corto, mediano y largo plazo. 

 

 Artículo 64 – Requisitos y procesos en el otorgamiento crediticio: La 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario establecerá las normas 

prudenciales que cumplirán las instituciones bancarias para la agilización y efectividad 

del proceso crediticio, requisitos, gestiones de cobranza, ejecución de garantías y cálculo 

de sus provisiones. 

 

Para la evaluación crediticia las instituciones bancarias desarrollarán modelos 

específicos de pronóstico de riesgos para cada tipo de usuario o usuaria, siguiendo lo 

establecido en las normas que dicte la Superintendencia de las Instituciones del Sector 

Bancario e informarán por escrito las razones por las cuales ha sido rechazada, negada, 

o no aceptada la solicitud del crédito. 

 

El criterio básico es la capacidad de pago del deudor. Las garantías tienen carácter 

subsidiario. 

 

 Artículo 79 - Revisión de la contabilidad, remisión de información: La 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario está autorizada para acceder, 

sin restricción alguna, a los registros contables de las instituciones del sector bancario en 

los sistemas electrónicos y su evidencia física, correspondencia, archivos, actas o 

documentos justificativos de sus operaciones. 
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Asimismo, las instituciones del sector bancario están obligadas a suministrar toda la 

información requerida por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 

y de otros entes de regulación del sector, así como del auditor externo o auditora externa, 

en la forma y lapsos que éstos la soliciten. 

 

Las instituciones del sector bancario, deberán registrar en sus sistemas de información 

contable la totalidad de sus operaciones pasivas y activas; para ello los sistemas de 

información deberán contar con procesos automatizados que validen que estas 

operaciones queden registradas en las cuentas contables que les corresponde.  

 

 Artículo 90 - Definición y uso del Sistema: El Sistema de Información Central de 

Riesgos es una base de datos o registro de la actividad crediticia del sector bancario 

nacional bajo la responsabilidad de la Superintendencia de las Instituciones del Sector 

Bancario, el cual permite consultar la situación crediticia de los distintos usuarios y 

usuarias de las instituciones y cuya finalidad es precisar los niveles de riesgo. 

 

El Sistema de Información Central de Riesgos será utilizado por las instituciones 

bancarias para realizar consultas automáticas de la información consolidada en el 

Sistema. Queda terminantemente prohibido el uso del Sistema de Información Central 

de Riesgos para fines distintos a los previstos en esta Ley, incluyendo el ser requerido 

como requisito para tramitación de préstamos o créditos, aperturas de cuentas de ahorros 

o corrientes u otros instrumentos o modalidades de captación. 

 

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario solicitará información a 

otras instituciones públicas y privadas sobre el comportamiento en la cancelación 

oportuna de servicios públicos de las personas naturales o jurídicas, sean usuarios o no 

del sector bancario nacional, a fin de recopilar información adicional para facilitar la 

evaluación de riesgos, contribuir con las normas de identificación del usuario y usuaria 

para la prevención de legitimación de capitales, y facilitar el acceso a productos 

crediticios a las personas sin historial bancario. 
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La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario dictará la normativa 

prudencial mediante la cual regulará, lo relacionado con la forma y oportunidad de 

transmisión, calidad de los datos transmitidos, exclusión o inclusión de usuarios, tiempo 

de permanencia en el Sistema de Información Central de Riesgos, verificación de la 

veracidad de la información y tramitación de reclamos. 

 

 Artículo 91- Obligación de suministrar la información: Las instituciones bancarias y 

las instituciones señaladas en el artículo anterior, suministrarán periódica y 

oportunamente, la información que se requiere para mantener actualizado el registro de 

que trata el artículo 90 de esta Ley. Deben contar con sistemas computarizados que les 

permitan proporcionar dicha información con la periodicidad que determine la 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. 

 

 Artículo 175 - Difusión de indicadores de las instituciones bancarias: La 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario publicará antes del treinta y 

uno de mayo de cada año, su memoria anual. Asimismo, difundirá de forma trimestral la 

información sobre los principales indicadores de la situación de las instituciones del 

sector bancario. 

 

Normativa de tecnología de información, servicios financieros desmaterializados, banca 

electrónica, virtual y en línea para los entes sometidos al control, regulación y supervisión 

de la Superintendencia de bancos y otras instituciones financieras: 

 

Esta norma tiene como objeto y ámbito de aplicación minimizar las brechas entre los riesgos de 

negocio, las necesidades de control y aspectos técnicos orientados a asegurar los servicios de 

atención al cliente interno y externo; adicional a esto obliga a los sujetos sometidos a supervisión 

a cumplir los requerimientos de confiabilidad, efectividad, eficiencia, confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de información.  

 

Los artículos relacionados con el trabajo de investigación son los siguientes: 
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 Artículo 4: Se consideran como criterios básicos de calidad de la información aquellos 

asociados a los siguientes aspectos:  

o Confiabilidad: Nivel de veracidad y exactitud de los datos contenidos en los 

sistemas de información. 

o Confidencialidad: Protección de la información sensible contra la divulgación no 

autorizada. 

o Disponibilidad: Accesibilidad a la información en el tiempo y la forma cuando 

esta sea requerida. 

o Efectividad: Información relevante y pertinente para los procesos del negocio 

que se presenta en forma correcta, coherente, completa y oportuna. 

o Eficiencia: Obtención de la información a través del uso de los recursos de forma 

más productiva y menos costosa. 

o Integridad: Precisión y suficiencia de la información, así como, su validez acorde 

con las pautas fijadas por la institución y regulaciones externas. 

o Cumplimiento: Se refiere al acatamiento de las leyes y reglamentaciones a las 

que están sujetas las instituciones sometidas a la supervisión, control, 

fiscalización y regulación de esta Superintendencia.  

 

 Artículo 70: El Ente supervisado, debe establecer políticas y procedimientos para el 

diseño, desarrollo e implantación de sistemas de información eficaces, seguros y que 

impidan modificaciones no autorizadas. Asimismo, será necesario que estos se ajusten 

al cumplimiento de las leyes, reglamentos y las normativas vigentes aplicables. En este 

sentido, la institución debe: 

o Implementar una metodología para el ciclo de vida del desarrollo de sistemas de 

información, que asegure su calidad y satisfaga los requerimientos del usuario. 

Para ello, será necesario asegurar la funcionalidad del sistema desarrollado o 

modificado y garantizar que este sea revisado y aprobado por las unidades 

funcionales usuarias afectadas y la Alta Gerencia. 

o Definir áreas y recursos que permitan una adecuada separación de los ambientes 

de trabajo computacionales, comúnmente denominados desarrollo, pruebas o 
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calidad y producción, así como, la restricción de acceso al personal de desarrollo, 

mantenimiento de sistemas y operaciones al ambiente de producción. 

o Establecer procedimientos de control de cambios de los programas asociados a 

los sistemas de información productivos, que permitan su adecuada 

transferencia, así como la de archivos, estructuras de datos, definiciones de 

diccionario de datos, ordenes de ejecución de programas, entre otros aspectos.  

 

 Artículo 72: El Ente supervisado, debe definir políticas y procedimientos relacionados 

con la captura, actualización, procesamiento, almacenamiento y salida de los datos, de 

tal forma que sea posible asegurar que permanezcan completos, precisos y válidos. 

 

 Artículo 73: El Ente supervisado debe mantener actualizada la documentación técnica 

que contenga como mínimo los siguientes aspectos: Objetivos, alcances, diagrama del 

sistema, registro de modificaciones, lenguaje de programación, manejador de las bases 

de datos empleadas, descripción del hardware y software, su interrelación, interconexión 

o interfase con otras aplicaciones o rutinas, descripción de las pantallas que permiten la 

modificación directa de datos de producción (Cambios de parámetros, fórmulas, tasas, 

datos, entre otros aspectos). 

 

 Artículo 98: Antes de la implantación de un nuevo hardware o software, el Ente 

supervisado debe evaluar el impacto de la implantación en los sistemas existentes para 

así minimizar cualquier interrupción de los sistemas de información como resultado del 

proceso realizado.  

 

 Artículo 99: Deben establecer procedimientos para la realización de pruebas al hardware 

o software instalado. Estos procedimientos deben incluir como mínimo las siguientes 

pruebas: 

o Unitarias e integrales. 

o De interfaz. 

o De capacidad. 

o De aceptación de usuario. 
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 Artículo 132: El Ente supervisado deberá, conforme a lo establecido en el artículo 251 

del Decreto con Fuerza de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras, suministrar en la forma y plazo que este Organismo lo 

establezca, la información requerida y relacionada con las aplicaciones, sistemas de 

información, infraestructura de telecomunicaciones, seguridad, programas y equipos 

empleados por las Instituciones sometidas a su control, fiscalización y regulación.  

 

 

Circular SBIF – DSB – II –GGTE – GEP – 07648 Implementación del Sistema de 

Información Integral Financiero (SIF): 

 

El Sistema de Información Integral Financiero, es un mecanismo de transmisión de datos que 

permite el intercambio de información de manera bidireccional entre la SUDEBAN y las 

instituciones financieras que se encuentran bajo su supervisión. La consignación de datos 

realizada a través de este nuevo mecanismo de comunicación permitirá la investigación, 

calificación, análisis y publicación de la información de forma oportuna, controlada, integra y 

segura, a su vez apunta a la disminución considerable de los costos derivados de la recolección, 

extracción de datos y tratamiento de la información que realiza el sector bancario para dar 

cumplimiento a las exigencias del ente regulador. 

 

La implementación del Sistema de Información Integral Financiero fue informada a los entes 

supervisados a través de la circular SBIB – DSB – II – GGTE – GEP – 07648 de fecha 25 de 

mayo 2010, este sistema está conformado por una estructura de 27 átomos, cada átomo 

constituye un archivo de transmisión, el cual es un conjunto de datos específicos, estructurados 

y ordenados que los entes supervisados deben enviar electrónicamente a la SUDEBAN de 

acuerdo con los requerimientos técnicos establecidos para cada uno de ellos. 

 

El átomo que presenta mayor relevancia con el proyecto de investigación es el Átomo 04 de 

Crédito (AT – 04), ya que contiene la información de los créditos otorgados por los Entes 

supervisados a la fecha en que se está reportando.  
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CAPÍTULO III 

MARCO METODÓLOGICO 

 

 

La palabra “Método” puede ser definida como el camino que se utiliza para llegar a un objetivo, 

bajo esta premisa, Arias (2004) define “El método científico como el conjunto de pasos, técnicas 

y procedimientos que se emplean para formular y resolver problemas de investigación mediante 

la prueba o verificación de hipótesis” (p. 16). Sin embargo, previo a la aplicación del método 

científico debe ocurrir un hecho o fenómeno que puede ser percibido y que sea de interés para 

el investigador. 

 

De igual manera, Arias define a la investigación científica como “Un proceso metódico y 

sistemático dirigido a la solución de problemas o preguntas científicas, mediante la producción 

de nuevos conocimientos, los cuales constituyen la solución o respuesta a tales interrogantes” 

(p.20). 

 

Con el fin de ofrecer las herramientas, técnicas y métodos de los que se valdrá el autor para dar 

respuesta al problema planteado al comienzo de la investigación, en este capítulo se describirá 

el tipo y diseño de la investigación que se emplearan considerando que según Sampieri (2006) 

el diseño de la investigación “Es el plan o estrategia que se desarrolla para obtener la 

información que se requiere en una investigación” (p. 185). 

 

 

3.1 Nivel y Tipo de Investigación. 

 

Nivel de investigación: 

 

Para Arias (2004), la investigación puede definirse según el nivel, diseño y propósito. El nivel 

de investigación lo establece como “El grado de profundidad con que se aborda un fenómeno u 

objeto de estudio” (p. 21), según el nivel la investigación se clasifica en: 
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 Investigación Exploratoria: Es aquella que se efectúa sobre un tema y objeto 

desconocido o poco estudiado, por lo que sus resultados constituyen una visión 

aproximada de dicho objeto, es decir, un nivel superficial de conocimientos. 

 Investigación Descriptiva: Consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno o grupo 

con el fin de establecer su estructura o comportamiento. Los resultados de este tipo de 

investigación se ubican en un nivel intermedio en cuanto a la profundidad de los 

conocimientos se refiere. 

 

En lo que el proyecto de investigación concierne, el grado de profundidad con que se aborda el 

estudio, en este caso el diseño de un sistema de indicadores de gestión que refleje la calidad de 

la cartera crediticia (Segmento Banca a Personas), se basa en una “Investigación de Nivel 

Exploratorio”, ya que es necesario indagar para obtener la suficiente documentación acerca del 

proceso de Crédito, mejores prácticas de indicadores de gestión y la normativa nacional e 

internacional que deben cumplir los indicadores a establecer dentro del sistema de información.  

 

Aunque el estudio en sus inicios es esencialmente exploratorio, en su desarrollo contendrá 

algunos elementos descriptivos que servirán para analizar cómo se lleva a cabo el proceso de 

solicitud, análisis y cobranza de crédito a personas y las variables o componentes que reflejan 

la calidad de la cartera crediticia y por ende, la solidez del sistema financiero nacional, también 

es necesario definir los elementos objetos de revisión tales como los indicadores a incorporar en 

el sistema de información para cada una de las dimensiones a controlar. 

 

Tipo de Investigación: 

 

La investigación de campo, consiste en la recolección de datos directamente de los sujetos 

investigados, o de la realidad donde ocurren los hechos (Datos primarios), sin manipular o 

controlar variable alguna, dentro de este tipo de investigación se incluye: Encuesta, panel y 

estudio de casos. 

 

Se puede considerar que adicional al tipo de investigación de campo, también se utiliza un tipo 

de Investigación Documental, el cual “Es un proceso basado en la búsqueda, recuperación, 
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análisis, crítica e interpretación de datos secundarios, es decir, los obtenidos y registrados por 

otros investigadores en fuentes documentales: Impresas, audiovisuales o electrónicas” (Arias, 

2004, p.24). 

 

 

3.2 Población y Muestra. 

 

Arias (2004), define la población como “El conjunto de elementos con características comunes 

que son objeto de análisis y para los cuales serán válidas las conclusiones de la investigación” 

(p.98). 

 

Asimismo, Hernández Sampieri (2004), afirma que la muestra en enfoques cuantitativos “Es 

una entidad de análisis o conjunto de personas, contextos, eventos o suceso sobre el (la) cual se 

recolectan los datos sin que necesariamente sea representativo del universo” (p.165). 

 

Para el proyecto de investigación se considera lo siguiente: 

 

 Población: Comprende todas las entidades financieras públicas y privadas (Bancos 

universales) que conforman el sistema financiero nacional. 

 Muestra: Entidades financieras privadas (Bancos universales) cuya sede principal se 

encuentra en la ciudad de Caracas y que se encuentran dentro del marco de aplicación 

del Sistema de Información Integral Financiero. 

 

 

3.3 Operacionalización de Variables. 

 

H Hernández Sampieri y otros (2004), considera que una variable “Es una propiedad que puede 

variar y cuya variación es susceptible de medirse u observarse” (p. 143). Además, Arias (2004), 

indica que la operacionalización de variables es “El proceso mediante el cual se transforma la 

variable  de conceptos abstractos a términos concretos, observables y medibles, es decir, 

dimensiones e indicadores” (p. 61). 
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La operacionalización de una variable consta de dos etapas: 

 

1. Definición nominal o conceptual: Se establece el significado de la variable con base en 

la teoría. 

2. Definición operacional de la variable: Establece los indicadores para cada dimensión, 

así como los instrumentos y procedimientos de medición. 

 

A los efectos de dar cumplimiento a los objetivos de la investigación se debe identificar las 

variables asociadas a cada objetivo y posteriormente realizar su operacionalización. 

Objetivo Específico Variable Definición Nominal Dimensiones 

Diagnosticar la situación 

actual de medición de 

indicadores de la cartera 

crediticia (Segmento 

Banca Personas) en el 

sector de la banca privada 

 

Fortalezas y debilidades 

del proceso actual de 

medición de indicadores 

 

Comprende los campos de 

información que 

actualmente son 

suministrados a los entes 

reguladores 

 

Datos  

Indicadores 

Identificar los indicadores 

de la cartera crediticia de 

acuerdo a las exigencias de 

los entes reguladores  

Indicadores establecidos en 

la publicación semestral de 

los entes reguladores  

Hace referencia a las 

fórmulas o estándares 

manejados actualmente 

por los entes reguladores 

 

Datos  

Indicadores 

Definir los requerimientos 

técnicos para el desarrollo 

del sistema de información 

 

Especificaciones de la 

Metodología RUP 

 

Cubrir los pasos de 

desarrollo de software 

establecido en la 

Metodología RUP 

Diagramas de casos 

de uso 

Diagramas de 

secuencia 

Diagramas de 

colaboración 

Realizar las 

recomendaciones técnicas 

y funcionales para la 

implantación y uso del 

sistema de información  

 

Recomendaciones para la 

implantación en piloto del 

sistema de información  

 

Conocer las 

especificaciones técnicas 

para la implantación del 

sistema  

 

Recomendaciones 

finales 

 

Tabla N° 2. Operacionalización de Variables. 
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3.4 Técnicas de Recolección de Datos. 

 

Las técnicas de recolección de datos son las distintas formas o maneras de obtener la 

información. Son ejemplos de técnicas: La observación directa, la encuesta en sus dos 

modalidades: Oral y escrita (Cuestionario), la entrevista, el análisis documental, análisis de 

contenido, etc. 

 

Para Hernández Sampieri y otros (2004), recolectar datos implica tres actividades estrechamente 

vinculadas entre sí: 

1. Seleccionar un instrumento o método de recolección de los datos entre los disponibles 

en el área de estudio. 

2. Aplicar ese instrumento o método para recolectar datos. 

3. Preparar observaciones, registros y mediciones obtenidas para que se analicen 

correctamente. 

 

En los estudios cualitativos, el procedimiento usual es aplicar un instrumento o método de 

recolección de datos, cuya esencia sea también cualitativa, pero se podría tener algún elemento 

cuantitativo.  

 

En la ejecución del proyecto de investigación, se establece como técnicas de recolección de 

datos, la observación directa y el análisis documental, las cuales se indican: 

 

 Observación Directa: Consiste en visualizar en forma sistemática, cualquier hecho en 

función de los objetivos de investigación pre – establecidos. Se realizará de una forma 

participante no estructurada, ya que el investigador forma parte de la comunidad o medio 

donde se desarrolla el estudio y se ejecuta en función de un objetivo, pero sin una guía 

prediseñada que especifique cada uno de los aspectos que deben ser observados. Este 

tipo de recolección de datos será registrada a través de una libreta o cuaderno de notas. 

 Análisis Documental: La consulta documental, comprende la revisión detallada del 

material bibliográfico (Libros, revistar y publicaciones especializadas), para identificar 

y analizar la información referida al proceso actual de reporte de la información 
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crediticia a los entes reguladores y que a su vez sirven de soporte a las bases teóricas y 

antecedentes de la investigación. 

 

Procesamiento y Análisis de Datos:  

 

Los datos obtenidos a través de las técnicas de recolección mencionadas, serán sometidos 

principalmente a la clasificación para conocer los siguientes aspectos relevantes: 

 Descripción de la experiencia de las personas responsables de recibir / enviar los reportes 

de la actividad crediticia de la banca privada. 

 Relación de los datos recolectados con la teoría consultada. 

 Comprender el contexto que rodea el reporte de los indicadores de la actividad crediticia 

de la banca privada. 

 

 

3.5 Fases de la Investigación. 

 

Para cubrir los objetivos planteados en la investigación se han determinado las siguientes fases, 

las cuales se indican a continuación: 

 

1. Diagnóstico: Es necesario conocer la situación actual del envío de la información 

crediticia desde las entidades financieras hacia los entes reguladores, para así obtener de 

forma precisa la información y las mejoras que se deben considerar en el sistema de 

información de indicadores de gestión. Resultado esperado de esta fase: Matriz 

indicando ventajas y desventajas de la situación actual. 

2. Identificación de los requerimientos de información de los entes reguladores: Se 

debe determinar la información que debe cubrir el sistema de información, se debe 

indicar frecuencia y forma de envío hacia los entes reguladores. Resultado esperado de 

esta fase: Matriz de requerimientos de información.  

3. Modelado de Procesos: Para la realización del modelado del sistema se utilizó UML 

(Lenguaje gráfico para documentar el sistema). Resultado esperado de esta fase: 
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Diagrama de casos de uso, diagrama de secuencia, diagrama de colaboración, diagrama 

de estado y modelo relacional. 

4. Elaboración del diseño del sistema de información de indicadores de gestión: 

Comprende la definición de la arquitectura del sistema y otros componentes técnicos. 

Resultado esperado de esta fase: Sistema de información de indicadores de gestión 

completamente definido. 

5. Definición de las recomendaciones para la implantación del sistema de indicadores 

de gestión: Una vez culminado el desarrollo del sistema, se evaluó cuáles serían los 

pasos necesarios para realizar la implantación. Resultado esperado de esta fase: 

Sección de recomendaciones.  

 

 

3.6 Consideraciones éticas. 

 

La información contenida en el presente trabajo especial de grado, se ha fundamentado en los 

diferentes tipos de bibliografías consultadas, teniendo siempre presente las condiciones de 

confidencialidad y derechos de autor de cada concepto, opinión y/o análisis, por lo tanto, se hace 

referencia al autor original. 

 

Adicionalmente, en este trabajo se cumplen las siguientes consideraciones establecidas en el 

código de ética profesional del Colegio de Ingenieros de Venezuela (sin fecha): 

 

18vo. (autoría): Utilizar estudios, proyectos, planos, informes u otros documentos, que no sean 

del dominio público, sin la autorización de sus autores y/o propietarios. 

 

19no. (secreto): Revelar datos reservados de índole técnico, financiero o profesionales, así 

como divulgar sin la debida autorización, procedimientos, procesos o características de equipos 

protegidos por patentes o contratos que establezcan las obligaciones de guardas de secreto 

profesional. Así como utilizar programas, discos, cintas u otros medios de información que no 

sean de dominio público, sin la debida autorización de sus autores o propietarios, o utilizar sin 

autorización de códigos de acceso de otras personas, en provecho propio. 
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3.7 Cronograma de Actividades. 

 

Corresponde a la representación gráfica de las actividades a desarrollar en correspondencia con 

los objetivos planteados en la investigación. De igual manera se presenta el tiempo estimado de 

dedicación  a cada actividad fin de lograr la finalización en el primer semestre del año 2016. 

  

 

Figura N° 4. Diagrama GANTT del desarrollo del Trabajo Especial de Grado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



58 

 

Tabla N° 3. 

Duración de actividades del Trabajo Especial de Grado.  
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CAPITULO IV 

MEDICION DE INDICADORES DE CREDITO A PERSONAS  

EN EL SECTOR DE LA BANCA PRIVADA 

 

 

4.1 Situación actual de indicadores de crédito a personas en la banca privada 

 

La Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (SUDEBAN), en su función 

principal de supervisar, controlar y vigilar las instituciones para garantizar el sano y eficiente 

funcionamiento del sistema financiero venezolano, publica a través de su portal 

www.sudeban.gob.ve diversos reportes cuya información se muestra de manera mensual, 

trimestral y anual gracias a los procesos manuales y/o automáticos que son realizados por los 

equipos técnicos, contables y de cumplimiento normativo de la banca privada.  

 

Boletines Mensuales:  

 Cuota de crédito del sector bancario: Permite visualizar la cartera de crédito neta 

considerando la cuota de mercado según el estrato al cual pertenece la institución, cuota 

de mercado en función de toda la banca (Incluye banca de capital privado y de capital 

del estado) y cuota de mercado total con respecto al sector bancario (Incluye banca de 

capital privado, capital del estado y banca microfinanciera y de desarrollo). Sin embargo, 

esta información no representa mayor relevancia para la investigación, ya que muestra 

en Bolívares el valor global de la cartera sin diferenciación alguna del sector o segmento 

del crédito.  no diferencia el tipo de crédito al cual hace referencia. 

 Cartera de créditos por destino del crédito: En este reporte se muestra los créditos 

(Bs) que ya han sido desembolsados por cada una de las carteras establecidas por la 

SUDEBAN: Créditos comerciales, al consumo, vehículos, hipotecarios, 

microempresarios, agrícolas, turismo, y actividad manufacturera. A efectos de esta 

investigación, cobra mayor importancia este reporte, ya que considera el segmento de 

créditos al consumo señalado en la Ley de Instituciones del Sector Bancario como el  

financiamiento rotativo en corto plazo, realizado por las instituciones bancarias, 

otorgado por cualquier medio a personas, para efectuar de manera directa operaciones 

http://www.sudeban.gob.ve/
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de compra en establecimientos comerciales o pago de servicios, dentro y fuera del 

territorio nacional, hasta por siete mil quinientas Unidades Tributarias (7.500 U.T.), y 

cuyo monto es recuperable a través del pago de cuotas consecutivas,  que contengan 

pagos de intereses y capital.  

 Indicadores de Calidad de Activos: Este reporte refleja la capacidad de cada institución 

bancaria en controlar los riesgos inherentes a la cartera de crédito, cuyo rubro representa 

la parte principal de los estados financieros. A pesar que no se muestra el tipo de activo 

involucrado, se considera de suma importancia para el desarrollo de la investigación el 

indicador relacionado con la cartera de créditos inmovilizada (Vencida y en litigio). 

 

Tabla N° 4. 

Cartera de créditos neta por cuotas de mercado (Según banco). Noviembre 2015. 

 

 

Fuente: Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. Gerencia general de regulación – 

Gerencia de Investigación y desarrollo estadístico.    
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Tabla N° 5. 

Cartera de créditos por destino del crédito (Según banco). Noviembre 2015. 

 

 

Fuente: Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. Gerencia general de regulación – Gerencia de Investigación y desarrollo 

estadístico.    
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Boletines Trimestrales:  

 

 N° de créditos y saldo de la cartera de crédito por plazo de vencimiento: Muestra la 

cartera de crédito por cada institución que conforma el sistema bancario nacional, 

cuantificada por el total de solicitudes de crédito aprobadas y miles de Bolívares según 

el plazo del crédito (Días): 0-30, 31-60, 61-90, 91-180, 181-360 y más de 361 días. A 

diferencia de otros reportes publicados por la SUDEBAN, es posible identificar y estimar 

el volumen de solicitudes de crédito recibidas y aprobadas durante el año 2015, lo cual 

representa un valioso aporte para el desarrollo de esta investigación. 

 

 

Boletines Anuales:  

 Cuota de crédito del sector bancario: La información reportada por los entes 

supervisados de manera mensual, permite evaluar y mostrar el desempeño de la banca al 

finalizar el período económico. De la variedad de reportes o series anuales, representan 

mayor provecho para esta investigación los siguientes: Cartera de créditos por cuenta y 

Cartera de créditos por destino del crédito.   
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Tabla N° 6. 

Número de créditos y saldo de la cartera de créditos por plazo de vencimiento. Junio 2015. 

 

 

Fuente: Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. Gerencia general de regulación – Gerencia de Investigación y desarrollo 

estadístico.    
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Tabla N° 7. 

Cartera de créditos por cuenta. 2013 - Noviembre 2015. 

 

Fuente: Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. Gerencia general de regulación – Gerencia de Investigación y desarrollo 

estadístico.    
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Tabla N° 8. 

Cartera de créditos por destino del crédito. 2013 - Noviembre 2015. 

 

Fuente: Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. Gerencia general de regulación – Gerencia de Investigación y desarrollo 

estadístico.    
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Las evidencias anteriores demuestran que las estadísticas disponibles para las instituciones y el 

público en general, evalúan la eficiencia de la banca pública y privada desde una perspectiva 

financiera y no desde una perspectiva de cliente o consumidor final, de igual manera, no reflejan 

la visión empresarial de cada institución financiera, carencias que deben ser subsanadas de 

manera individual por los bancos del sector privado a los efectos de mantener el liderazgo en 

créditos y favorecer el crecimiento en cuota de mercado.   

 

De manera de complementar los análisis suministrados por la SUDEBAN, es preciso incluir 

indicadores internos de gestión o de negocio que midan: 

 Niveles de aprobación de créditos en los departamentos de análisis de crédito 

 Grado de oportunidad y accesibilidad de los usuarios no bancarizados  

 Grado de satisfacción / percepción de los clientes 

 Tiempo de respuesta a requerimientos adicionales  

 Precisión en el análisis y decisión de solicitudes de crédito 

 

Algunos de estos u otros indicadores deben medir la calidad en el desempeño no solo a nivel 

financiero, sino a nivel operacional de modo de garantizar que los óptimos resultados en la banca 

privada son obtenidos a partir de procesos fácilmente medibles en un lapso de tiempo 

determinado.  Los datos requeridos en la elaboración de los indicadores de gestión, se 

encuentran disponibles a nivel general, ya que las instituciones cuentan con diversas 

aplicaciones técnicas que han permitido la transmisión de datos al ente regulador, las cuales han 

contado con diferentes períodos de implantación y vigencia, entre las cuales se puede mencionar 

los aplicativos ROCA y SIF.  
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4.2 Proyecto ROCA: 

 

Corresponde a un sistema de información integral automatizado implantado en el año 2004, 

luego de iniciarse la prueba piloto el lunes 12 de abril con la participación de la SUDEBAN, la 

Asociación Bancaria de Venezuela y 11 entidades bancarias, este sistema fue conocido como 

una solución a la necesidad de automatizar el envío de información contable y estadística que 

se realizaba a través de la entrega de más de 60 formularios en forma impresa (SUDEBAN: 

Proyecto Roca consolidará supervisión bancaria, El universal, 2006). El proyecto fue culminado 

después de la redefinición de los procesos internos de cada institución y de la distribución de 

programas de reconocimiento, recepción y envío de información junto con actividades de 

validación que determinaban si la información agrupada en archivos denominados “Átomos”, 

se encontraba completa y correcta.  

 

La generación de los átomos se realizaba por medio de un extractor de información financiera 

de créditos, tarjetas de crédito, pasivo a plazo y a la vista que contemplaba dentro de sus campos 

toda la información que alimentaba a los formularios, y posteriormente al datawarehouse de 

SUDEBAN, de este modo permitía generar modelos de control de gestión y boletines de 

publicación periódica e información requerida por terceros (Banco Central de Venezuela, 

ministerios, fiscalías, entre otros). 

 

El sistema de información ROCA, se encuentra en desuso ya que el 24 de mayo de 2010 se 

adecuan nuevamente los procesos internos de la banca a la estructura del nuevo sistema de 

transmisión de datos de SUDEBAN, denominado Sistema de Información Integral Financiera 

(SIF). 
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4.3 Sistema de Información Integral Financiera (SIF): 

 

Es un sistema de información implantado el 01 de junio de 2010 en sustitución del Sistema 

ROCA y que tiene como finalidad proveer una interfaz amigable que proporcione una 

herramienta bidireccional de transmisión entre SUDEBAN y las instituciones bancarias que se 

encuentran bajo su supervisión. Este sistema cumple con altos estándares de seguridad a nivel 

internacional, incorporando el Sistema Criptográfico X.509 y maneja un volumen de datos cinco 

veces superior al anterior Sistema ROCA (Hasta el mes de Julio de 2012 SUDEBAN establece 

para culminar Sistema de Información Integral Financiero, Correo del Orinoco, 2012).   

 

Está compuesto por 25 archivos de transmisión (AT) denominados átomos y 4 formularios 

electrónicos, en los cuales la información no tiene carácter retroactivo para facilitar la carga de 

datos y su posterior envío a través de la extranet de la Superintendencia, es decir, las 

instituciones solo reportan lo correspondiente al cierre de mes y en los archivos que se requiera 

reportar movimientos transaccionales, solo se debe reportar únicamente las operaciones 

realizadas durante el período solicitado.  Los archivos de transmisión fueron agrupados por la 

SUDEBAN de la siguiente manera, a fin de establecer un cronograma de implantación paulatina:  

 

 Grupo I: 

o AT 03 – Contable 

o AT 08 – Agencias y oficinas 

o AT 13 – Reclamos 

o AT 20 – Notas al pie de balance 

o AT 23 – Personal  

o AT 24 – Balance general de publicación 

o AT 25 – Estados de resultados 

 Grupo II: 

o AT 04 – Crédito 

o AT 07 – Garantías recibidas 

o AT 17 – Crédito agrícola del ente supervisado 

o AT 18 – Variaciones de tasas de crédito 



69 

 

o AT 19 – Transacciones de pago 

o AT 21 - Garantes 

 Grupo III: 

o AT 10 – Inversiones 

o AT 11 – Conformación de las disponibilidades, inversiones y custodia de valores 

o AT 09 – Compra y venta de las inversiones en títulos valores 

 Grupo IV: 

o AT 01 – Accionistas ente supervisado 

o AT 06 – Transacciones financieras 

o AT 14 – Instrumentos 

o AT 15 – Notificación de traspaso de acciones 

o AT 16 – Empresas accionistas del ente supervisado 

 Grupo V: 

o AT 02 – Bienes recibidos en pago 

o AT 05 – Captaciones 

o AT 12 – Consumo por tarjetas  

 Grupo VI: 

o Formulario electrónico 01 – Reporte de actividades sospechosas (RAS) 

o Formulario electrónico 02 – Adquisición y venta de bienes recibidos en pago 

o Formulario electrónico 03 – Generales del ente 

o Formulario electrónico 04 – Junta directiva del ente supervisado 

 

Se establece como marco de referencia y de acción para el desarrollo del trabajo, la estructura 

de datos de los archivos de transmisión de crédito (AT 04), garantías recibidas (AT 07) y 

garantes (AT 21), ya que se ha establecido como alcance el segmento de crédito a personas en 

la banca privada tomando como premisa el artículo N° 60 de la Ley de Instituciones del Sector 

Bancario, el cual define el crédito al consumo como el financiamiento rotativo en corto plazo, 

realizado por las instituciones bancarias, otorgado por cualquier medio a personas, para efectuar 

de manera directa operaciones de compra en establecimientos comerciales o pago de servicios, 

dentro y fuera del territorio nacional, hasta por siete mil quinientas Unidades Tributarias (7.500 



70 

 

U.T.), y cuyo monto es recuperable a través del pago de cuotas consecutivas, que contengan 

pagos de intereses y capital (2011). 

 

4.3.1. Estructura de los archivos de transmisión 

 

Considerando que uno de los objetivos específicos corresponde a la definición de los indicadores 

de gestión que serán incluidos en la propuesta de diseño del sistema de control, se debe 

establecer el origen y tipo de datos que serán utilizados en la medición de dichos indicadores 

tomando como base la información que prepara la banca privada de manera mensual para dar 

respuesta al ente regulador. Es importante resaltar que la información contenida en los archivos 

de transmisión de crédito, garantías recibidas y garantes, no hace distinción entre el tipo de 

crédito, beneficiario, segmento y otras variables, por esta razón, se debe acotar la estructura de 

estos archivos al alcance especificado para este trabajo de investigación. 

 Archivo de transmisión de Crédito (AT 04): Contiene la información de todos los 

tipos de créditos otorgados a la fecha en que se está reportando y está compuesto por 136 

campos distribuidos de la siguiente manera: 

 

Tabla N° 9. Definición del archivo de transmisión AT 04 Crédito. 
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Fuente: Manual de especificaciones técnicas AT 04 Crédito, Julio, 2010.  
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 Archivo de transmisión de Garantías Recibidas (AT 07): Contiene la información de 

las garantías que mantienen las personas naturales y/o jurídicas que son titulares de un 

crédito. Este átomo se encuentra conformado con los siguientes campos:   

 

Tabla N° 10. 

Definición del archivo de transmisión AT 07 Garantías Recibidas. 

 

  Fuente: Manual de especificaciones técnicas AT 07 Garantías Recibidas, Julio, 2010.  

 

 Archivo de transmisión de Garantes (AT 21): Contiene la información relacionada 

con los avalistas, fiadores o co-solicitantes de los créditos sin importar la modalidad de 

crédito amparada por la garantía. Los campos que integran este átomo, son los siguientes: 
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Tabla N° 11. 

Definición del archivo de transmisión AT 21 Garantes. 

 

  Fuente: Manual de especificaciones técnicas AT 21 Garantes, Julio, 2010.  

 

4.3.2. Preparación y envío de los archivos de transmisión 

 

Las fuentes o bases de datos que posee la banca privada y su forma de procesar la información 

requerida por el ente regulador son variadas, ya que están relacionadas con el tipo de crédito y 

en caso que aplique con el tipo de garantía asociada. Adicionalmente, se debe considerar 

aquellos desarrollos técnicos que se encuentran bajo dominio de empresas externas a la banca, 

como es el caso de Consorcio Credicard, la cual es una empresa que presta servicio en el 

procesamiento de medios de pago (Tarjetas de crédito y débito) aproximadamente al 77% de la 

banca venezolana.  

 

La variabilidad de la información se ve principalmente reflejada en la preparación del archivo 

de transmisión de crédito (AT 04), ya que se debe reflejar información de la cartera comercial, 

cartera de consumo, cartera dirigida, cartas de crédito, operaciones de tarjetas de crédito, cartera 

castigada, arrendamiento financiero y la cartera manual, que en la mayoría de los casos 

comprende los créditos de los empleados del sector bancario.  
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Figura N° 5. Composición Átomo 04. 

 

En vista que el átomo 04 debe suministrar información detallada de todos y cada uno de los 

créditos otorgados sin hacer distinción de su estatus (Vigente, reestructurado, vencido, litigio y 

castigado), y debe incluir aquellos créditos cancelados en el mes que se informa, se presenta la 

particularidad de generación de datos en grupos o porciones de manera automática, semi-

automática y manual, así como porciones de información cuya generación corresponde a 

proveedores. Es por esta razón que es necesario realizar labores adicionales de agrupamiento y 

homologación de las diferentes porciones o grupos de datos generados según el formato y 

estructura indicada en el correspondiente Manual de Especificaciones Técnicas del ente 

regulador, como un prerrequisito al uso del aplicativo de SIF Cliente para pre-validar la 

estructura y organización de la data antes del envío definitivo al ente supervisor.  

 

 

Es importante resaltar que los archivos de transmisión del Sistema de Información Integral 

Financiero (SIF), deben cumplir las siguientes etapas antes de su transmisión definitiva:  
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1. Pre-validación: Durante éste proceso, la herramienta SIF Cliente revisa que el archivo 

de transmisión cumpla con la estructura y que los campos tengan el formato solicitado 

en los respectivos manuales de especificaciones técnicas del Sistema de Información 

Integral Financiero – SIF. Del mismo modo se revisan las condiciones que deben cumplir 

los valores de los campos del archivo y la relación entre campos. 

 

2. Validación: La validación es el proceso mediante el cual, la herramienta SIF Cliente 

revisa la disponibilidad de otros archivos que forman parte del grupo (cuando el archivo 

viaje de manera agrupada), el cruce entre archivos y el cuadre contable contra el Archivo 

de Transmisión AT03 Contable, en caso que aplique. 

 

3. Envío: El envío es el último proceso que se ejecuta, una vez que los archivos han sido 

pre-validados y validados satisfactoriamente. Mediante el envío se realiza la transmisión 

formal de los archivos al ente supervisor. 

 

El siguiente esquema representa de manera gráfica el proceso de transmisión de archivos: 

 

Figura N° 6. Proceso de transmisión de archivos. 
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Es importante señalar que los archivos de transmisión AT 04, AT 07 y AT 21 son de carácter 

mensual, es decir, debe ser generados los primeros cinco (05) días de cada mes con la 

información del mes anterior. Estos archivos deben ser enviados únicamente a través de la 

herramienta SIF Cliente, de lunes a viernes, a excepción de los días feriados, en horario 

comprendido entre las 8:00 AM y las 5:00 PM. Luego de realizarse el envío exitoso de los 

archivos, queda de parte de SUDEBAN la elaboración de las estadísticas que dan fe de la 

transparencia y eficiencia del sistema bancario nacional. 

 

 

4.4 Mejores prácticas de medición de indicadores.  

 

En un mundo globalizado como el actual, es natural que surjan instituciones que estén dedicadas 

a la coordinación internacional de las regulaciones del sistema financiero y/o comercial, por 

ejemplo, la Organización Mundial de Comercio (OMC), el Fondo Monetario Internacional 

(FMI) y el Banco de Pagos Internacionales (Bank for Internacional Settlements – BIS por sus 

siglas en inglés), los cuales se encargan de promover normas internacionales que fomentan la 

igualdad de trato, la transparencia informativa y la prevención de conductas fraudulentas y cuyo 

contenido, en la mayoría de los casos es similar a la regulación nacional en los siguientes 

aspectos:  

 

 Requisitos de información que deben suministrar las entidades financieras  

 Supervisión del financiamiento de las entidades financieras 

 Aplicación de sanciones a quienes incumplan las normas 

 

El alcance de la regulación internacional se ha llevado a cabo a través de “Normas blandas” que 

no generan obligaciones de derecho internacional y actúan como recomendaciones de interés 

común a las que las organizaciones se adhieren voluntariamente. El conjunto de entidades que 

son objeto de estas regulaciones, son todas las que operan en el sistema financiero, 

fundamentalmente bancos y entidades de crédito. 
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4.4.1 Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (BCBS): 

 

El Banco de Pagos Internacionales (BPI por sus siglas en español), fomenta la cooperación 

financiera y monetaria internacional entre los Bancos Centrales, para ello el BPI alberga desde 

el año 1975 el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea dedicado principalmente a la 

definición de prácticas, estándares y normativas de supervisión para lograr estabilidad bancaria 

identificados como los “Acuerdos de Basilea I, II y III”. 

 

 Basilea I: Acuerdo publicado en 1988, en el cual se establecía que el capital mínimo de 

las entidades bancarias debe ser igual o mayor al 8% del total de los activos de riesgo de 

crédito y de mercado. 

 Basilea II: Segundo acuerdo publicado en 2004 que busca una mejor asignación de 

capital en función al riesgo existente. Se incorpora el riesgo operacional a los riesgos de 

CAMEL 

o Pilar II: Supervisión de la gestión de los fondos propios 

o Pilar III: Disciplina de mercado 

 Basilea III: Último conjunto de normas publicado por el Comité en el 2010 para 

fortalecer la gestión de riesgos del sistema bancario a través de medidas para aumentar 

la calidad, consistencia y transparencia de los recursos propios y medidas para el 

refuerzo de la liquidez.  

 

A los fines de la investigación se toma como referencia el Pilar I del Acuerdo de Basilea II, ya 

que propone las reglas de cálculo de los requerimientos mínimos de capital para la cobertura de 

los riesgos de crédito, operativo y de mercado, señalando de manera específica que se puede 

utilizar cualquiera de los siguientes enfoques para medir el riesgo de crédito:  

 Método estándar (STDA) 

 Método basado en calificaciones internas básico (IRB – Internal Ratings Based) 

 Método basado en calificaciones internas avanzado (IRBA – Internal Ratings Based 

Advanced) 
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Sin embargo, el Comité ha realizado la revisión de estos métodos bajo una serie de principios 

generales que guían el desarrollo y evaluación de propuestas que cubran las deficiencias 

detectadas, y que a su vez cumplan con el empeño del Comité de mejorar el método estándar 

actual y garanticen su continua validez al calcular los requerimientos de capital para 

exposiciones de riesgo de crédito.   

 

En el documento sobre la revisión del Método Estándar para el riesgo del crédito (2014), el 

Comité ha considerado utilizar la suficiencia de capital y la calidad de los activos como 

determinantes del riesgo, ya que, según los análisis de regresión aplicados a incumplimientos 

bancarios, suelen predecir bastante bien las insolvencias bancarias y son factores muy conocidos 

en todos los bancos y sus jurisdicciones. En el caso específico de la calidad de activos, el Comité 

ha considerado utilizar el Coeficiente de Préstamos Dudosos (NPA Neto), el cual se calcula de 

la siguiente manera:  

 

 

 

Este cálculo incluye variables que se encuentran fuera del alcance del desarrollo del proyecto, 

tales como los “Títulos de deuda dudosos y otros saldos remunerados con intereses dudosos”, 

“Títulos de deuda totales” y “Saldos remunerados con intereses”, por tal razón, solo se 

consideran las siguientes variables acotadas a los créditos al consumo:  

 

 Préstamos financieros dudosos: Comprende los préstamos en mora superior a 90 días o 

aquellos créditos que, en el plazo de 90 días, aumentan su riesgo crediticio de tal manera 

que el banco no devenga intereses sobre éste o modifica el préstamo para devengar 

menos interés de lo acordado en el contrato inicial, todo esto bajo el escenario de que el 

deudor ha visto disminuida su capacidad para amortizar el capital y los intereses 

establecidos originalmente. También se incluye dentro de esta categoría, los préstamos 

reestructurados o modificados. 

 



79 

 

Según el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (Revisión del Método Estándar para 

el riesgo del crédito, 2014), un banco puede excluir de esta categoría préstamos 

reestructurados o modificados una vez que el prestatario:  

 

o Haya abonado todo el capital y los intereses en mora según lo estipulado en el 

nuevo contrato. 

o Haya reanudado el pago del capital e intereses recontratados durante un período 

de al menos seis meses; y 

o No haya indicios de que el prestatario haya visto mermada su capacidad de 

amortizar el capital e intereses recontratados.  

 Provisiones: Las deducciones a realizar en el cálculo del NPA Neto deben cumplir las 

siguientes condiciones:  

o Ser directamente atribuibles a activos incluidos en el coeficiente NPA Neto. 

o  Producir una reducción del capital del banco 

 

 

4.4.2 Metodología CAMEL:  

 

Las instituciones financieras evalúan la exposición de riesgo a través de indicadores múltiples 

basados en el método de análisis bancario CAMEL (Por sus siglas en inglés Capital, Asset, 

Management, Earning y Liquidity), el cual es utilizado para calificar la solidez de cada 

institución de acuerdo al promedio de la banca a través de cinco áreas sobre las cuales se 

concentra el estudio de esta metodología (Capital, activos, Administración gerencial, 

rentabilidad y liquidez) generando 21 indicadores con diferente ponderación en el resultado 

final.  

 

Siguiendo el orden de la investigación, solo se consideran los siguientes indicadores 

relacionados con los activos de las entidades financieras ya que reflejan el riesgo crediticio, el 

índice de mora y las exigencias de la SUDEBAN:  

 Índice de calidad de la cartera (Morosidad) 

 Índice de cubrimiento de la cartera (Cobertura de Morosidad) 
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En el boletín trimestral “Indicadores Financieros” publicado por SUDEBAN correspondiente al 

trimestre de Julio – Septiembre del 2015, se establece el indicador de Morosidad para realizar 

la evaluación de la calidad de activos ya que refleja el total de los créditos que pueden 

convertirse en pérdidas por incapacidad de pago de los clientes. Este índice es obtenido a través 

de la siguiente fórmula:  

 

Morosidad (%) = Cartera inmovilizada / Cartera de créditos bruta 

 

De igual manera, este boletín trimestral establece el indicador de Cobertura de Morosidad ya 

que demuestra el grado de suficiencia de los apartados (Provisiones) que se han realizado en 

relación con la cartera inmovilizada en resguardo de los créditos con dificultades de pago o 

retorno. Es obtenido a través de la siguiente fórmula:  

 

Cobertura de Morosidad (%) = Provisión cartera de créditos / Cartera inmovilizada  

 

De igual manera al planteamiento realizado con la medición del Coeficiente de Préstamos 

Dudosos (NPA Neto), se delimita el alcance del cálculo de estos indicadores al objeto de este 

trabajo de investigación (Crédito al consumo).  

 

En los reportes mensuales de SUDEBAN también se encuentran incluidos los indicadores de 

“Porcentaje de Provisiones Bruto” y “Morosidad Ampliada”, en el caso de este último indicador, 

incluye los créditos reestructurados, es decir, aquellos créditos en los cuales los deudores han 

diferido los pagos, a diferencia de la morosidad simple que hace referencia a los créditos cuyos 

deudores no han honrado sus compromisos de pago. Se calcula de la siguiente manera:  

 

Morosidad ampliada (%) = (Cartera crédito inmovilizada + reestructurada) / Cartera de crédito 

bruta 

 

El porcentaje de provisiones bruto hace referencia a la capacidad de la entidad bancaria para 

cubrir las pérdidas con respecto al total de la cartera. La siguiente fórmula debe ser utilizada en 

el cálculo de este indicador:  
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Provisión de cartera bruta (%) = Provisión para cartera de crédito consumo / Cartera de crédito 

consumo bruta 

 

 

4.4.3 Indicador de garantías:  

 

La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador (2011) propone el ratio o indicador de 

garantía a los efectos de conocer el porcentaje de la cartera de crédito que está avalada por un 

fiador u otro tipo de garantía, identificando de esta manera el porcentaje de cuentas por cobrar 

que no son exigibles de inmediato.  

 

Ratio de garantía = Créditos con aval de garantía / Cartera de créditos bruta 

 

4.4.4 Indicadores de Provisiones según otras entidades regulatorias:  

  

La Superintendencia de Bancos de la República Dominicana (2006), establece los siguientes 

indicadores de calidad de activos como la manera de evaluar el deterioro de los activos y la 

eficiencia en el manejo de las operaciones asociadas con la cartera de crédito, la cual constituye 

la principal fuente de generación de ingresos así como también la de mayor riesgo. De igual 

manera cumpliendo el alcance de la investigación, se limita el rango de acción de estos 

indicadores a la cartera de créditos al consumo:  

 

Provisión cartera de crédito vencida (%) = Provisión cartera crédito vencida / Cartera de 

crédito bruta 

 

Provisión total de cartera de crédito vencida (%) = Provisión cartera de crédito vencida / 

Cartera de crédito vencida 
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4.4.5 Indicadores de Eficiencia:  

 

En pro de evaluar si las unidades administrativas de Análisis de Crédito cumplen los objetivos 

que tienen mayor impacto en la satisfacción del cliente y en la consecución de las metas 

financieras de la organización, se consideran los indicadores planteados por Cole (1977) como 

una manera diferente de presentar una relación fundamente similar entre las actividades de 

cobranza de crédito: Porcentaje de cobranza, días promedio por cobrar, tasa de rotación de 

cuentas y número de días para cobrar los créditos. 

 

 Porcentaje de cobranza: Índice de control comúnmente utilizado, se obtiene dividiendo 

el importe total cobrado por el total de cuentas pendientes de cobro durante un período 

de tiempo definido, según se indica en la siguiente fórmula:  

 

Índice de cobranza = Cobranzas realizadas / cuentas pendientes de cobro 

 

Este indicador refleja la efectividad de la cobranza realizada, la cual es interpretada como 

los pagos o abonos de cuotas mensuales recibidas de clientes que presentan un atraso en 

sus obligaciones durante un período de pago.  

 

 Promedio del período de cobranza: Representa una derivación del índice de cobranza y 

comprende una estimación del tiempo promedio que las cuentas quedan sin cobrar. Se 

obtiene a través de la siguiente fórmula:  

 

Período promedio de cobranza = Período neto de crédito / Índice de cobranza 

 

 Tasa de rotación de cuentas por cobrar:  Este indicador de eficiencia se obtiene 

dividiendo el total de la cartera de crédito por el promedio de créditos pendientes de 

cobro como se indica a continuación:  

 

Tasa de rotación de créditos = Cartera de crédito consumo bruta / promedio de créditos 

pendientes 
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 Número de días para cobrar los créditos:  Se expresa a través de la siguiente fórmula:   

 

N° de días para cobrar créditos = 360 / Tasa de rotación de cuentas por cobrar 

 

Como alcance de las mediciones a realizar, solo se consideran aquellos créditos cuya vigencia 

no excede el plazo de cinco años (Créditos a corto plazo), según lo establecido en el artículo 60 

de la Ley de Instituciones del Sector Bancario. De igual manera, dentro de esta clasificación de 

créditos a corto plazo, es conveniente resaltar los períodos establecidos en los reportes de 

SUDEBAN que incluyen los tipos de cartera según su condición de pago y sobre los cuales 

también se debe medir la eficiencia en el cumplimiento de las obligaciones de los titulares de 

créditos:  

 

 Cartera vigente: Créditos donde los titulares se encuentran al corriente con sus 

obligaciones, es decir, los pagos o abonos de capital e interés se realizan al día. 

 Cartera reestructurada: Comprende los créditos que están sujetos a reprogramación de 

pagos según un proceso de reestructuración previamente aprobado. 

 Cartera vencida: Comprende el capital de los créditos que no han sido cancelados o 

amortizados por los titulares en la fecha de vencimiento en dos o más oportunidades, sin 

embargo, estos créditos todavía no han pasado al departamento legal o de cobranza. 

 Cartera en litigio: Corresponde a los créditos que presentan retrasos considerables en las 

cuotas de pago y están en el departamento legal del banco. Este tipo de créditos, al igual 

que la cartera vencida conforman la cartera inmovilizada, también catalogados como 

préstamos improductivos. 

 

Sin embargo, los indicadores que se han reflejado a lo largo del capítulo expresan promedios, lo 

cual podría reflejar un resultado errado ya que algunos créditos pueden estar muy retrasados en 

los pagos al mismo tiempo que las evidencias generales de cobranza reflejan un cuadro 

favorable. Es por esta razón que Cole (1977), establece la métrica del “Número de cuentas 

nuevas abiertas” (Solicitudes de crédito aprobadas en un período de tiempo) como la manera 

de reflejar la actividad del departamento de crédito. 
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De manera de complementar la evaluación del departamento de crédito, Cole (1977) plantea el 

“Índice de aceptación”, el cual también refleja la calidad del solicitante y de las políticas de 

crédito, se calcula de la siguiente manera:  

 

Índice de aceptación = Solicitudes de crédito aceptadas / Solicitudes de crédito presentadas 

 

 

4.4.6 Indicadores según el Cuadro de Mando Integral:  

 

Se ha demostrado que los factores críticos de éxito no solo están ligados a la minimización de 

costos, sino también a aspectos como la satisfacción del cliente, la innovación en productos,  

procesos operativos, calidad, flexibilidad, plazos de entrega y penetración en el mercado, 

factores que deben ser considerados en el diseño de sistemas de control. Es por ello que el 

Cuadro de Mando Integral de Kaplan R., Norton D., (2002) complementa indicadores de 

medición de resultados financieros con indicadores no financieros de los factores claves que 

influyen en los resultados de las organizaciones, los cuales se encuentran agrupados en cuatro 

perspectivas:  

 

Perspectiva financiera: Estos indicadores permiten resumir las consecuencias económicas de 

las acciones que ya se han realizado, generalmente están asociados a la rentabilidad y deben 

responder la siguiente pregunta: ¿Cómo deberíamos aparecer ante nuestros accionistas para 

tener éxito financiero? 

 

Perspectiva del cliente: Se refiere a la medida de actuación de la entidad financiera en el 

segmento de cliente y de mercado identificado. Está asociado a indicadores de cuota de mercado 

y satisfacción, retención y adquisición de nuevos clientes. Según Kaplan R., Norton D., (2002), 

esta perspectiva permite a los directores de las unidades de negocio articular la estrategia del 

cliente basada en el mercado para que proporcione rendimientos futuros de categoría superior. 

 

Perspectiva de formación y aprendizaje: Identifica la infraestructura que la empresa debe 

construir para crear una mejora y crecimiento a largo plazo que ofrezca valor a sus clientes y 
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accionistas a través de tres fuentes principales: Personas, sistemas y procedimientos de la 

organización. Esta perspectiva articula los objetivos que se deben cumplir para alcanzar la 

calificación de los empleados, potenciar los sistemas y tecnologías de información, y coordinar 

los procedimientos de la organización. Algunas mediciones incluyen satisfacción, retención y 

entrenamiento de los empleados. 

 

Perspectiva del proceso interno: Se debe identificar los procesos críticos internos en que las 

organizaciones (En este caso los bancos privados) deben ser excelentes, es decir, las mediciones 

de esta perspectiva se centran en los procesos internos que tendrán mayor impacto en la 

satisfacción del cliente y en la consecución de los objetivos financieros de una organización, 

considerando dentro de esta definición el proceso extendido de crédito a personas.  

 

 

4.4.7 Indicadores de tiempo del proceso: 

 

Kaplan R., Norton D., (2002), ofrecen indicadores genéricos que aparecen en los cuadros de 

mando de la mayoría de las organizaciones, considerando en el caso de la perspectiva de 

procesos internos el “Tiempo de respuesta” como un índice de la duración del proceso que 

busca reducir riesgos y aumentar la productividad de los procesos críticos asociados a temas 

estratégicos, por tal razón debe incluirse dentro de la propuesta de diseño de un sistema de 

información que tenga como objetivo evaluar y mejorar el funcionamiento integral de un 

proceso.  

 

Las entidades financieras deben ofrecer plazos de espera cortos y fiables logrando procesos 

operativos de ciclo corto, libres de defectos, fiables y eficientes, que puedan responder 

rápidamente a las solicitudes de crédito de clientes y no clientes, por esta razón se considera 

importante definir la manera en que el ciclo o tiempo de producción debe ser medido con el 

indicador de tiempo de respuesta.  

Según Kaplan R., Norton D., (2002), el inicio o ciclo de producción corresponde al momento 

en que se recibe el pedido del cliente y/o se reciben las materias primas, en el caso del proceso 

extendido de crédito a personas este momento ocurre cuando se recibe de parte de un cliente o 
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no cliente la solicitud de crédito junto con los documentos que soportan la solicitud y que avalan 

la experiencia laboral, financiera y crediticia del solicitante. 

 

De forma similar, el fin de ciclo de producción corresponde al momento en que ha finalizado la 

producción del pedido o lote y/o el pedido es recibido por el cliente, en el caso del proceso 

extendido de crédito a personas ocurre cuando el cliente ha recibido respuesta (Afirmativa o 

negativa) sobe la solicitud de crédito realizada y cuando finalmente se produce la liquidación o 

abono del efectivo en la cuenta del cliente. 

 

Por lo expuesto anteriormente, se define el índice de tiempo de respuesta en dos momentos del 

proceso de crédito de la siguiente manera:  

 

Tiempo de respuesta “Análisis de crédito” = Fecha de decisión – Fecha de recepción 

solicitud 

Tiempo de respuesta “Desembolso” = Fecha de abono de crédito – Fecha de decisión 

 

 

4.4.8 Indicadores de calidad del proceso: 

 

Kaplan R., Norton D., (2002) establecen que las organizaciones de servicio deben identificar en 

los procesos internos los defectos que afectan negativamente la satisfacción del cliente y el costo 

del servicio prestado, por lo cual proponen la tasa de defectos de proceso, información inexacta 

o errónea y acceso negado o retrasado como indicadores de calidad del proceso. En el caso del 

proceso de crédito al consumo, se plantea realizar las siguientes mediciones: 

 

 Índice de rechazo: El cual evidencia la calidad de análisis de crédito realizado por las 

unidades administrativas y el grado de flexibilidad de las políticas de crédito, debe 

calcularse de la siguiente manera:  

 

Índice de rechazo = Solicitudes de crédito rechazadas / Solicitudes de crédito presentadas 
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 Índice de devoluciones: Comprende la medición de las solicitudes de crédito que han 

sido devueltas a las agencias comerciales por las cuales el cliente presentó el 

requerimiento de manera que complete la información faltante o requerida por la unidad 

de crédito a fin de realizar el análisis y así ofrecer una respuesta afirmativa o negativa al 

cliente / no cliente de la institución financiera, debe utilizarse la siguiente fórmula:  

 

 Índice de devoluciones = Solicitudes de crédito devueltas / Solicitudes de crédito presentadas 

 

 

4.5 Indicadores de gestión en el sistema de información. 

 

Los indicadores propuestos para el sistema de información han sido agrupados en las 

dimensiones de desempeño planteadas por Duarte de Ochoa (s.f.) para medir la creación de valor 

del proceso a través de estos parámetros. Estas dimensiones también facilitan el análisis de cada 

una de las variables que conforman los indicadores y de esta manera permite conocer el esquema 

de reporte que utilizaran las entidades financieras hacia los diferentes organismos reguladores.  

 

Las dimensiones utilizadas son las siguientes:  

 Eficacia: Referida a la capacidad para alcanzar los objetivos, independientemente de los 

recursos aplicados. 

 Eficiencia: Racionalidad en el uso de los recursos al alcanzar los objetivos al menor 

tiempo y costo posible. 

 Calidad: Grado en que los resultados satisfacen las necesidades y expectativas de clientes 

internos y externos.  

 

En este orden de ideas y a los efectos de desarrollar la definición operativa de los indicadores, 

se considera la siguiente clasificación de dimensiones adaptada a la investigación: 
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Tabla N° 12. 

Dimensiones de Indicadores. 

 
 

 

4.5.1  Definición operativa de indicadores de la dimensión “Eficacia”: 

 

Esta dimensión mide si los objetivos predefinidos para una actividad se están cumpliendo sin 

considerar necesariamente los recursos asignados para ello, es decir, evalúa el logro de las metas. 

De forma adicional, se considera que todo proceso de crédito a personas debe cumplir ciertos 

objetivos básicos que permitan evidenciar el buen desempeño de sus actividades, por ejemplo, 

un porcentaje bajo de morosidad, cantidad baja de préstamos de dudoso pago, período promedio 

bajo o menor cantidad de días para efectuar la cobranza. Con el objeto de profundizar en el 

conocimiento y forma de preparación de los indicadores asociados a esta dimensión, se 

presentan las siguientes fichas operativas:  
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Tabla N° 13. 

Coeficiente de préstamos dudosos. 
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Tabla N° 14. 

Morosidad. 
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Tabla N° 15. 

Morosidad Ampliada. 
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Tabla N° 16. 

Ratio de garantía. 
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Tabla N° 17. 

Índice de Cobranza. 
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Tabla N° 18. 

Período promedio de cobranza. 
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Tabla N° 19. 

Tasa de rotación de créditos. 
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Tabla N° 20. 

N° de días para cobrar los créditos. 
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4.5.2  Definición operativa de indicadores de la dimensión “Eficiencia”: 

 

Esta dimensión mide el uso adecuado de los recursos al alcanzar los objetivos con el menor 

tiempo y costo posible, es decir, mide la relación entre la cantidad de los servicios generados y 

los insumos o recursos utilizados en su generación. En el caso del proceso extendido de crédito 

a personas, se requiere evaluar el logro de los objetivos financieros y estratégicos de las 

entidades bancarias en función de la eficiencia de las operaciones o actividades de este proceso, 

evidenciado como el cumplimiento de las metas programadas al segmento de crédito al consumo 

con un mínimo de inversión de recursos. Con el objeto de profundizar en el conocimiento y 

forma de preparación de los indicadores asociados a esta dimensión, se presentan las siguientes 

fichas operativas:  

 

Tabla N° 21. 

Cobertura de morosidad. 
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Tabla N° 22. 

Provisión de cartera bruta. 
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Tabla N° 23. 

Provisión de cartera de crédito vencida. 
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Tabla N° 24. 

Provisión total de cartera de crédito al consumo vencida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5.3 Definición operativa de indicadores de la dimensión “Calidad”: 

 

En esta dimensión se miden los atributos, propiedades o características que deben tener los 

servicios prestados por las instituciones financieras y que están vinculados con la satisfacción 

del cliente, en el caso del proceso de crédito al consumo, se encuentra relacionado con la 

capacidad de la institución para responder en forma rápida y directa a las necesidades de los 
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usuario (Deudor y fiador) que realizan solicitudes de crédito.  Bajo este punto de vista, se 

considera que todo proceso de crédito a personas debe contar con ciertos atributos como 

oportunidad, accesibilidad y precisión para dar cumplimiento a las expectativas de los clientes.  

 

A continuación se presentan las siguientes fichas operativas de los indicadores de esta dimensión 

de desempeño:  

 

Tabla N° 25. 

Índice de aceptación de solicitudes de crédito. 
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Tabla N° 26. 

Tiempo de respuesta de análisis de crédito.  

 
Tabla N° 27. 

Tiempo de respuesta de desembolso de crédito.  
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Tabla N° 28. 

Índice de rechazo.  

 
 

Tabla N° 29.  

Índice de Devoluciones.  
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4.6 Obtención de indicadores en el proceso de “Crédito al consumo”: 
 

La administración del riesgo de crédito abarca todas la actividades y responsabilidades, desde 

la recepción y comprensión de las necesidades del cliente, toma de decisiones hasta detectar 

como encajan las operaciones de crédito en los objetivos de la compañía, todo esto se lleva a 

cabo por medio de la consideración de los probables “clientes” de crédito a través del proceso 

de evaluación financiera, de la atención que dan a las cuentas por cobrar proveniente de las 

transacciones de crédito, y de la gestión de cobranza a los clientes que se han atendido. De esta 

manera se establece que las cuatro funciones básicas de la gerencia de crédito son:  

 Aumentar las ventas y utilidades 

 Reducir deudas malas 

 Utilizar eficientemente los fondos invertidos 

 Cooperar con otros departamentos internos y externos 

 

Para el logro de estos objetivos, la gerencia de crédito debe basar la decisión de aceptar o 

rechazar la solicitud de crédito en la información que suministra el cliente a través del formulario 

o planilla de solicitud, en la verificación o ampliación mediante una investigación más extensa 

de la información suministrada y de la disposición de “información comprada” de agencias 

especializadas en informes de crédito sobre la manera de cómo el solicitante ha venido 

efectuando sus pagos con anterioridad. Esto permite al analista de crédito tener a su disposición 

la evidencia suficiente para obtener un resultado certero de la aprobación o negación de la 

solicitud.  

 

De manera complementaria, la decisión del gerente o analista de crédito sobre la aprobación o 

rechazo de una solicitud de crédito, está sujeta al grado de riesgo del cliente y el grado que la 

entidad financiera está dispuesta a aceptar. Parte de este riesgo está relacionado con las políticas 

de cobranza que han sido adoptadas por la empresa, y las cuales se encuentran basadas en un 

sistema que cumple dos objetivos: Maximizar el dinero cobrado y minimizar las pérdidas de 

operaciones futuras. 
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A fin de conocer de manera detallada la manera en que el análisis de riesgo y cobranza de 

créditos están relacionados con los indicadores que evalúan el grado de cumplimiento de estos 

procesos, se presenta a continuación los subprocesos y actividades en los cuales se realiza la 

medición del desempeño del proceso extendido de crédito a personas.  

 

Tabla 30. 

Procesos / Subprocesos de crédito a personas. 

 

Subproceso 

 

Actividades del subproceso 

Punto de control / 

Variable del indicador 

Recepción de la 

solicitud de 

crédito 

1.- Recepción del cliente y planteamiento de la 

necesidad de crédito 

 

2.- Evaluación de la capacidad financiera del 

cliente y fiador (En caso que aplique) y 

cumplimiento de las políticas del producto   

 

3.- Selección del producto y verificación de 

recaudos a consignar por parte del cliente y 

fiador 

 

4.- Registro en el sistema utilizado para la 

gestión de créditos de la información 

suministrada por el cliente y fiador en el 

formulario de solicitud 

 

5.- Preparación del expediente del cliente y 

envío a las unidades centrales de análisis de 

riesgo de crédito 

 

6.- Entrega al cliente de la constancia de 

recepción de la solicitud de crédito 

 

 Fecha de recepción de la 

solicitud 

 Solicitudes de crédito 

presentadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de 

riesgo de crédito 

1.- Recepción y distribución de los expedientes 

de crédito entre los analistas 

 

2.- Análisis de los siguientes aspectos del cliente 

y fiador: 

 Identificación personal 

 Dirección laboral y de habitación 

 Cargas familiares 

 Antecedentes crediticios 

 Ingresos fijos y variables 

 Créditos actuales 

 Nivel de educación 

 Referencias bancarias 

 Solicitudes de crédito 

aceptadas 

 Solicitudes de crédito 

rechazadas 

 Solicitudes de crédito 

devueltas 

 Fecha de decisión de la 

solicitud 

 Créditos con aval de 

garantía 
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 Balance general 

 Estado de ganancias y pérdidas 

 Consulta de buró de crédito (Central 

crediticia) 

 Monto solicitado 

 Límite de riesgo del producto solicitado 

 

3.- Decisión de la solicitud de crédito 

considerando: 

 Aprobación del crédito por un monto 

menor o igual al solicitado 

 Aprobación del crédito con un aval de 

garantía real o personal 

 Solicitud de información o documentos 

adicionales 

Rechazo del crédito 

 

 

 

Desembolso de 

crédito  

1.- Vigencia de la garantía asociada al crédito 

aprobado 

 

2.- Desembolso automático del monto aprobado 

de la solicitud 

 

 

 

 Fecha de desembolso 

 Monto de desembolso 

Gestión de 

cobranzas 

1.- Actualización automática de los sistemas de 

cobranza con la data de los clientes que 

presentan cuotas atrasadas 

 

2.- Asignar la cartera a cada gestor o analista 

para la gestión de cobranza 

 

3.- Realizar / recibir llamada telefónica de 

cliente en atraso de obligaciones 

 

4.- Informar el estatus del crédito y negociar 

nueva fecha del pago de sus obligaciones 

     4.1.- En caso no prometer el pago, actualiza 

información y finaliza el proceso 

     4.2.- En caso no de prometer el pago, ofrece 

alternativas de pago disponibles y finaliza el 

proceso 

      

5.- Formalizar refinanciamiento registrando el 

acuerdo o no acuerdo de pago en el sistema de 

información 

 

6.- Incluir fiadores en lista interna de 

obligaciones catalogadas como irrecuperables 

 

 

 Préstamos financieros 

dudosos 

 Préstamos financieros 

totales 

 Cartera de crédito 

consumo inmovilizada 

bruta 

 Cartera de crédito 

consumo bruta 

 Cobranzas realizadas 

 Cuotas pendientes de 

cobro 

 Promedio de créditos 

pendientes 
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7.- Realizar la desincorporación de aquellos 

créditos en los cuales se han agotado todas las 

gestiones de cobranza extrajudicial  

 

8.- Asignar clientes para la cobranza judicial de 

los abogados externos 

 

9.-  Consolidar los indicadores de atención al 

cliente de cobranza 

 

10.-  Estimar posición al cierre de mes de la 

posición de las carteras asignadas para realizar 

la cobranza  

 

 

Adicional a los subprocesos que se mencionan anteriormente, existen actividades de generación 

de reportes, indicadores y/o proyecciones que son realizados por áreas que no participan de 

manera directa en el proceso de crédito a personas, una de ellas, la Unidad de Seguimiento de 

Riesgo de Crédito, que se encarga de contribuir o realizar de manera mensual el cálculo de las 

estimaciones de cartera de crédito bruta y cartera de crédito inmovilizada bruta, así como el 

cálculo de todas las provisiones de cartera de crédito al consumo. 
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CAPITULO V 

PROPUESTA DE DISEÑO DEL SISTEMA DE INDICADORES 

 

 

El trabajo de investigación contempla el diseño de un sistema de información para el monitoreo 

de los indicadores de gestión de los créditos al consumo otorgados por la banca privada, para 

lograr este objetivo se debe cumplir las fases requeridas en el desarrollo de cualquier sistema de 

información, en las cuales se definen los procesos, funcionalidades, estructura y secuencia de 

actividades que el desarrollador plasmará en el producto final.  

 

A los efectos de esta propuesta, se considera el ciclo de vida del desarrollo de sistemas (SDLC 

System Development Life Cycle por sus siglas en inglés) planteado por Kendall K., Kendall J. 

(2011), como una metodología en fases para el análisis y diseño, en la cual los sistemas se 

desarrollan mejor al utilizar un ciclo específico de actividades del analista y de los usuarios (p. 

8).  Esta metodología consta de las siguientes siete fases, que incluyen actividades que pueden 

ocurrir al mismo tiempo, e incluso se pueden repetir:  

 

1. Identificación de los problemas, oportunidades y objetivos 

2. Determinación de los requerimientos de información 

3. Análisis de las necesidades del sistema 

4. Diseño del sistema recomendado 

5. Desarrollo y documentación del software 

6. Pruebas y mantenimiento del sistema 

7. Implementación y evaluación del sistema 

 

Es importante señalar que las fases del ciclo de vida de desarrollo de sistemas, dependen de la 

naturaleza de cada proyecto, por tal razón se describen cada una de estas fases adaptadas al 

proyecto de investigación:  
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1. Identificación de los problemas, oportunidades y objetivos: En las situaciones a 

mejorar mediante el uso de sistemas de información computarizados residen los 

problemas y oportunidades, los cuales han sido identificados de la siguiente manera:  

a. Problema y Oportunidad: Ausencia de un sistema de información que permita 

medir, evaluar y controlar la exposición del riesgo del crédito en la 

intermediación financiera que realiza la banca privada, y a su vez permita 

demostrar que el proceso de recuperación de estos fondos se está realizando de 

manera oportuna y efectiva.  

b. Objetivo: Realizar el diseño y plantear el uso de un sistema de información como 

alternativa para monitorear los procesos de intermediación financiera y de 

cobranza de los créditos al consumo. 

 

2. Determinación de los requerimientos de información del factor humano: Se debe 

comprender que información y necesidades de los usuarios involucrados deben ser 

cubiertas con el diseño a realizar. En este caso, se consideran como requerimientos de 

información todas las especificaciones indicadas por el ente regulador en los siguientes 

documentos:  

a. Circular SBIF – DSB – II –GGTE – GEP – 07648 Implementación del Sistema 

de Información Integral Financiero (SIF). 

b. Manual de especificaciones técnicas AT 04 Crédito 

c. Manual de especificaciones técnicas AT 07 Garantías Recibidas 

d. Manual de especificaciones técnicas AT 21 Garantes 

 

3. Análisis de las necesidades del sistema: Kendall K., Kendall J. (2011) describe el uso 

de herramientas y técnicas especiales que ayudan al analista a realizar las 

determinaciones de los requerimientos como los diagramas de flujo de datos (DFD) para 

graficar la entrada, los procesos y la salida de las funciones de la empresa, o los 

diagramas de actividad o de secuencia para mostrar la secuencia de los eventos (p. 10). 

Entendiendo el diagrama de flujo de datos como la representación gráfica de un sistema 

que ilustra como fluyen los datos a través de distintos procesos, se presentan a 

continuación el “Diagrama de contexto” como una manera de mostrar o definir el alcance 
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del sistema y el “Diagrama de flujo de datos lógico” como la manera de representar las 

actividades de la empresa ya que se basa en los eventos de negocio y no en una tecnología 

o método de implementación específico. 

 

Figura N° 7. Diagrama de contexto. 
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Figura N° 8. Diagrama de flujo de datos lógico. 

 

Bajo el mismo planteamiento, se presenta el “Diccionario de datos”, herramienta que 

muestra todos los datos utilizados en el sistema, simplifica los términos y confirma lo 

que significa cada dato para distintas personas en las diferentes organizaciones 

involucradas en el sistema de información. Para ello, se utiliza parte de la estructura del 

“Formulario de descripción de elementos” planteada por Kendall K., Kendall J.  (p. 234) 

en la definición de las características de los elementos de datos que componen el 

diccionario:  

 

1. ID del elemento 

2. Nombre del elemento: Debe ser descriptivo, único y basado en la manera en 

que los usuarios llaman a ese elemento. 

3. Alias: Sinónimos u otros nombres conocidos del elemento. 

4. Descripción: Breve descripción del elemento. 

5. Tipo de elemento “Base o derivado”: Un elemento base es el que se teclea al 

sistema en un principio, como el nombre de un cliente, la dirección o ciudad. Los 
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elementos base se deben almacenar en archivos. Los elementos derivados se 

crean a través de los procesos como resultado de un cálculo o una serie de 

instrucciones de toma de decisiones. 

6. Longitud del elemento: Se debe considerar que algunos elementos tienen 

longitudes estándar, sin embargo, en otros elementos se debe definir la longitud 

máxima de acuerdo al criterio de la comunidad de usuarios.  

7. Tipo de datos: Puede ser numérico, fecha, alfabético, alfanumérico o datos de 

texto (Varchar). 

8. Comentarios: Se utiliza para complementar las características del elemento que 

han sido registradas anteriormente.  
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Tabla N° 31. Diccionario de datos. 
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Tabla N° 31. Diccionario de datos (Continuación). 
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 Tabla N° 31. Diccionario de datos (Continuación). 
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4. Diseño del sistema recomendado: En esta fase del ciclo de vida de desarrollo de 

sistemas, se debe elaborar el diseño lógico de base de datos y el diseño de 

formularios/pantallas. 

 

Diseño lógico: Tiene como objetivo crear el esquema conceptual de la base de datos 

en el modelo de datos relacional sin considerar el sistema de gestión de base de 

datos a utilizar. Se considera el modelo de datos relacional ya que organiza y 

representa de forma gráfica a través de un Diagrama Entidad – Relación los datos 

en forma de tablas o relaciones, en la cual cada tabla o relación tiene un nombre 

único. 

 

El Diagrama Entidad – Relación está compuesto de una variedad de elementos 

identificados de la siguiente manera en el sistema de información a desarrollar:  

 

 Entidad: Cualquier objeto o evento sobre el que alguien decida recolectar 

datos (Kendall K., Kendall J., 2011). A los efectos de la investigación, se 

consideración las siguientes entidades:  

o Cartera: Se refiere al registro y clasificación que realizan las 

entidades financieras del total de créditos otorgados según las 

exigencias del ente regulador. 

o Cliente: Se refiere a la información personal y crediticia que 

almacenan las entidades financieras de las personas natural que 

solicitan créditos bajo la figura de deudor o fiador.  

o Cobranza: Comprende los registros de los créditos que se encuentran 

asignados a los departamentos de cobranza para efectuar nuevos 

acuerdos de pago con los deudores o fiadores. 

o Solicitud de crédito: Comprende los registros de los créditos según 

el estatus que presenta. 

Las entidades asociativas son utilizadas para unir dos entidades, en este 

caso, la entidad cliente cumple este rol, unir las entidades “Solicitud de 

crédito” y “Cobranza”. 
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 Relaciones: Identificadas como asociaciones de datos entre entidades. 

Existen varios tipos de relaciones, sin embargo, se destacan solo las 

siguientes relaciones en la propuesta de sistema de información:  

o Relación uno a uno (1:1): Se debe a la existencia de un deudor por 

solicitud de crédito. 

o Relación uno a muchos (1:M): Se debe a la existencia de varias 

solicitudes de crédito asignadas al área de cobranza. 

 Atributos: Referidos a las características o condiciones de las entidades, 

corresponden a los elementos de datos o de información identificados en el 

diccionario de datos.  

o Atributos de la entidad “Cartera”: Las carteras de crédito se 

encuentran clasificadas de acuerdo a la condición que presentan los 

créditos que agrupan: Reestructurado, vencido, en litigio, 

inmovilizada y vigente. 

o Atributos de la entidad “Cliente”: Comprende la identificación del 

cliente según el rol que posee en la solicitud de crédito: Deudor o 

fiador. 

o Atributos de la entidad “Cobranza”: Presenta los créditos de acuerdo 

a la condición que presentan una vez que se ha iniciado este proceso: 

Crédito pendiente de cobro y cobranza realizada. 

o Atributos de la entidad “Solicitud de Crédito”: Agrupa los créditos 

considerando las siguientes características: Solicitud registrada, 

Solicitud aprobada, rechazada o devuelta.  

 Claves: Kendall K., Kendall J. establece que una clave es uno de los 

elementos de datos en un registro que se utiliza para identificarlo, cuando 

una clave identifica a un registro en forma única, se le llama clave primaria 

(2011).  En la investigación realizada, se identifica el Número de Solicitud 

como clave primaria y la cédula de identidad del cliente (Deudor o fiador). 
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Figura N° 9. Diagrama entidad - relación. 

 

Como parte de las actividades del diseño estructurado, se hace preciso desarrollar 

la “Estructura modular del sistema”, diagrama en el cual se establecen los 

“Módulos” como elementos o unidades de programa en los cuales se divide el 

software y que deben integrarse entre sí para satisfacer los requisitos del sistema. 

De igual manera, se identifican las relaciones entre estos módulos y las 

entradas/salidas de información necesarias para garantizar el funcionamiento 

esperado.  

 

En la figura N° 10 se muestran los módulos principales que conforman el sistema 

de indicadores de gestión:  
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Figura N° 10. Diagrama modular del sistema de información. 

 

En el siguiente Tabla se describe de manera detallada la información acerca de los 

módulos identificados, las tablas de información usadas por cada módulo y la 

nomenclatura según la función a realizar:  

 L… Uso de la tabla para lectura 

 E… Uso de la tabla para escritura  

 A… Uso de la tabla para actualizar los datos previamente registrados 

 

 

Tabla N° 32. Módulos del sistema de información. 
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Diseño de formularios/pantallas: La interfaz gráfica de usuario (Graphical User 

Interface - GUI por sus siglas en inglés), es conocida como la forma en que los 

usuarios interactúan con los sistemas operativos (Kendall K., Kendall J., 2011). 

Estas interfaces de usuarios permiten un control sencillo de las aplicaciones de 

software básicamente con el uso del Mouse, evitando de esta manera utilizar 

comandos para ejecutar las acciones. Algunos de los elementos básicos que las 

conforman son los siguientes: Barra de herramientas, botones de opción, casillas de 

verificación, cuadros de texto, íconos, listas desplegables, panel lateral, entre otros.  

 

Las pantallas diseñadas en el trabajo de investigación están directamente 

relacionadas con el diagrama modular descrito anteriormente. Las siguientes 

ilustraciones evidencian las propuestas de pantallas: 

 

 Interfaz de inicio: Cumple la función básica de identificación y autorización 

del usuario que desea ingresar al sistema, para ello cuenta con elementos 

como cuadro de texto, menús de ayuda y botones de acción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 11. Interfaz gráfica de inicio del sistema. 
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 Interfaz principal: Presenta al usuario la barra de herramientas del sistema a 

través del cual dispone de las siguientes opciones: Inicio, indicadores, 

reportes, gráficos, preguntas frecuentes (FAQ) y cierre de sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 12. Interfaz gráfica principal del sistema. 

 

 Interfaz de Indicadores: Permite seleccionar la categoría de indicadores a 

generar a través del menú de opciones desplegables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 13. Interfaz gráfica de indicadores. 
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 Interfaz de generación de indicadores: A través de este formulario el 

usuario ingresa el período de tiempo en el cual desea generar los 

indicadores, y a su vez permite visualizar el resultado en pantalla. 

 

Figura N° 14. Interfaz gráfica de generación de indicadores. 

 

 Interfaz de generación de reportes: Permite la descarga en formato Excel o 

PDF de los datos utilizados en el cálculo de los indicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 15. Interfaz gráfica de generación de reportes. 

 



123 

 

 Interfaz de generación de gráficos: Permite al usuario visualizar la imagen 

del gráfico (En barras o circular) del indicador seleccionado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 16. Interfaz gráfica de generación de gráficos. 

 

5. Desarrollo y documentación del software: Kendall K., Kendall J. señala que la 

documentación a desarrollar en esta fase debe indicar a los usuarios como deben 

usar el software y que deben hacer en caso que ocurra algún problema (2011). Para 

ello se toma como referencia la metodología de desarrollo RUP (Rational Unified 

Process), que utiliza el lenguaje unificado de modelado UML, el cual, a su vez 

recomienda el diagramado de casos de uso para establecer el comportamiento 

deseado del sistema y para describir el comportamiento del sistema cuando algo o 

alguien interactúa con el sistema, es decir, su principal objetivo es mostrar una vista 

del sistema desde la perspectiva del usuario. 

 

Esta metodología está compuesta de cuatro fases que definen el ciclo de vida del 

proyecto de desarrollo del sistema:  
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 Inicio: Fase enfocada básicamente a entender el problema de la organización 

y proporcionar una solución tecnológica con estimaciones de fechas límites 

y cantidad de recursos. 

 Elaboración: En esta fase se seleccionan los casos de uso que permiten 

definir la arquitectura base del sistema y se diseña la solución preliminar. 

 Desarrollo: Se completa la funcionalidad del sistema y se realizan los 

cambios según las evaluaciones realizadas por los usuarios. 

 Cierre: El propósito de esta fase es asegurar que el software está disponible 

para los usuarios finales, capacitarlos en el uso adecuado del sistema y 

proporcionarles el soporte técnico necesario.  

 

Cumpliendo las pautas del desarrollo y documentación del software de Kendall K., 

Kendall J., y la fase de elaboración de la metodología RUP, se presenta a 

continuación el modelado (Diagramas) de casos de uso y los respectivos escenarios 

/ casos de uso del sistema de indicadores de gestión. 

 

5.1 Actores del sistema: Se definen los siguientes usuarios o actores que tienen 

acceso a las funcionalidades del sistema de indicadores de gestión:  

                     

Tabla N° 33. Actores del sistema. 
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5.2 Diagramas / Escenarios de casos de uso: El modelado de casos describe 

las características del sistema siguiendo el diagrama modular planteado, el cual 

está conformado de la siguiente manera:  

 Módulo de indicadores: Engloba las funcionalidades que permiten 

generar los indicadores correspondientes a las categorías de eficacia, 

eficiencia y calidad.  

 Módulo de reportes: Muestra la información numérica utilizada para 

el cálculo de los indicadores de eficacia, eficiencia y calidad según la 

selección realizada por el usuario y el período de tiempo registrado. Una 

vez la información ha sido visualizada, es posible descargar la data en 

formato Excel y PDF. 

 Módulo de gráficos: Muestra de manera gráfica los indicadores 

seleccionados por el usuario bajo dos formatos: Gráficos circulares o de 

barras.  

 

5.2.1 Diagramas de casos de uso: El modelado de casos de uso describe 

las características del sistema siguiendo el diagrama modular planteado, el 

cual está conformado de la siguiente manera:  

 

 Diagrama de caso de uso “Módulo indicadores de eficacia”:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 17. Diagrama de caso de uso “Indicadores de eficacia” 

 Diagrama de caso de uso “Módulo indicadores de eficiencia”:  
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Figura Nº 18. Diagrama de caso de uso “Indicadores de eficiencia” 

 

 Diagrama de caso de uso “Módulo indicadores de calidad”:  

       

Figura Nº 19. Diagrama de caso de uso “Indicadores de calidad” 
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 Diagrama de caso de uso “Módulo de indicadores”:  

 

Figura Nº 20. Diagrama de caso de uso “Módulo de Indicadores” 

 

 Diagrama de caso de uso “Módulo de reportes”:  

                 

Figura Nº 21. Diagrama de caso de uso “Módulo de Reportes” 
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 Diagrama de caso de uso “Módulo de Gráficos”:  

 

Figura Nº 22. Diagrama de caso de uso “Módulo de Gráficos” 

 

5.2.2 Escenarios de casos de uso: Corresponde al detalle del flujo de 

eventos realizados por el usuario en el sistema, es decir, es la descripción 

detallada y textual del diagrama de caso de uso. De igual manera, se 

presentan según el diagrama modular del sistema.  

 

Tabla Nº 34. Caso de uso Nº 1- Login en el sistema de indicadores de gestión. 
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Tabla Nº 35. Caso de uso Nº 2 – Selección del indicador a calcular. 

 

 

 

 

 

 

 

 



130 

 

Tabla Nº 36. Caso de uso Nº 3 – Generación de reportes. 
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Tabla Nº 37. Caso de uso Nº 4 – Generación de gráficos. 

 

 

De esta manera se plantea la fase de desarrollo del sistema de información involucrando la 

perspectiva del usuario y cumpliendo las metodologías que apalancan el ciclo de vida de desarrollo 

de desarrollo de software. 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Luego de cumplirse los objetivos planteados, se presentan a continuación las conclusiones y 

recomendaciones de la investigación: 

 

CONCLUSIONES 

 

La investigación realizada cumplió con el objetivo de presentar la propuesta de diseño de un 

sistema de indicadores de gestión para la cartera crediticia de la banca privada, cumpliendo 

siempre las premisas exigidas por los entes reguladores. Para ello se cumplieron cuatro objetivos 

parciales que dieron como resultado final el aporte necesario para culminar el trabajo de 

investigación: 

 

El diagnóstico relacionado con el primer objetivo de la investigación (Situación actual de la 

medición de indicadores de crédito a personas en la banca privada), evidenció la existencia de 

reportes elaborados por los entes reguladores con frecuencia mensual, trimestral y anual.  De 

manera paralela también evidenció que no existe una medición exhaustiva del desempeño bancario 

desde el punto de vista del consumidor y el mercado. Adicionalmente, con la implantación del 

Sistema de Información Integral Financiero (SIIF), los entes reguladores logran recabar datos de 

diferentes aspectos del funcionamiento bancario sin que represente o aporte mayor información 

estadística debido a su falta de procesamiento.  

 

El desarrollo de la investigación demuestra de manera similar que la transmisión de información 

a través del aplicativo SIIF, conlleva el cumplimiento de algunos procesos de preparación y 

validación de la información, los cuales pueden ser aprovechados u optimizados de diferente 

manera para obtener indicadores que evalúen realmente el desempeño del proceso extendido de 

crédito a personas.  
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Luego de cumplirse el primer objetivo, fue preciso determinar los indicadores a incorporar en el 

sistema, para ello se utilizaron algunas de las mejores prácticas referidas al control y medición de 

desempeño de procesos bancarios, tales como la regulación de Basilea, la metodología CAMEL y 

Cuadro de Mando Integral. El total de indicadores (17) utilizados en el diseño del sistema de 

información representan un gran aporte a la evaluación de estos procesos, ya que abarcan las 

dimensiones de  eficiencia, eficacia y calidad, en los cuales se incluyeron aspectos para evaluar la 

satisfacción del cliente crediticio, aspecto excluido del alcance de SUDEBAN. 

 

En el objetivo de definición de requerimientos técnicos, se considera la metodología de Kendall 

K., Kendall J. como marco de referencia para desarrollar las etapas del ciclo de vida de desarrollo 

de software junto con la Metodología RUP. Dada la naturaleza del proyecto de investigación, solo 

se abordaron las fases del ciclo que abarcan desde la identificación de las necesidades hasta el 

desarrollo y documentación del software, las cuales permitieron elaborar el diccionario de datos, 

el diagrama entidad-relación, el diagrama modular del sistema de información, las interfaces 

gráficas del sistema y la identificación de los principales usuarios/roles involucrados en el uso de 

la herramienta, representados por el usuario administrador del sistema, el usuario “dueño” del 

proceso y los usuarios generadores de indicadores de cada una de las categorías establecidas. 

 

A los efectos de dar por concluida la investigación, se plantean algunas recomendaciones para 

realizar la implantación del sistema en caso que así lo consideren conveniente los principales 

beneficiarios del sistema. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Las dos últimas etapas del ciclo de vida de desarrollo de software planteado por Kendall K., 

Kendall J., hacen referencia a las pruebas y mantenimiento del sistema y a su posterior 

implementación, en base a lo cual se realizan las recomendaciones para el uso posterior del 

sistema.  

 

Pruebas y mantenimiento del sistema: Se recomienda que la primera parte de las pruebas sean 

realizadas por los programadores o analistas de sistemas en lo que sería conocido como pruebas 
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técnicas o unitarias, con datos muy parecidos a los utilizados en los procesos reales. En esta fase 

se deben medir los errores, facilidad de uso, orden apropiado de las operaciones y demás aspectos 

claves del nuevo sistema, dando como resultado un nuevo ciclo de mejoras o cambios  que el 

analista debe realizar para cerrar las brechas entre la expectativa del usuario y el funcionamiento 

real de la aplicación. Luego de cumplirse el ciclo de pruebas técnicas, los usuarios deben 

involucrarse en una nueva fase de pruebas donde son responsables directos de la revisión y 

certificación funcional del sistema de información, confirmando de esta manera que el sistema 

cumple o cierra a cabalidad las necesidades que dieron cabida a su desarrollo. Es importante acotar 

que el período en que se realizarán las pruebas técnicas y funcionales debe contar con suficiente 

amplitud para garantizar su correcta ejecución y la posterior modificación del sistema para cerrar 

las brechas detectadas.  

 

Implementación y evaluación del sistema: El analista tiene gran parte de responsabilidad en las 

actividades que se realizan en esta última etapa, ya que se debe capacitar a los usuarios y se debe 

efectuar la conversión o migración de la data de los antiguos sistemas que posean algunas entidades 

financieras al nuevo sistema, lo cual conlleva a la definición de una estrategia de implantación que 

garantice el cumplimiento del objetivo de esta fase con el menor grado de aversión al cambio de 

parte del usuario. Se sugiere una estrategia de implementación Roll Out, ya que se caracteriza por 

montar el sistema de información en un ambiente de laboratorio donde se realizan algunos ajustes 

en caso de ser necesario y se efectúa la réplica en el resto de las instalaciones. La distribución del 

sistema en las entidades financieras debe realizarse de forma paulatina en consideración a ciertos 

factores tales como: tamaño de la entidad, estacionalidad de transacciones y disposición de 

usuarios para atender las posibles incidencias que se originen y a su vez realicen una adecuada 

evaluación operacional del funcionamiento del sistema basada principalmente en los siguientes 

factores: Facilidad de uso, tiempo de respuesta, confiabilidad y nivel de utilización en la 

organización.  

 

Por último, es importante resaltar el impacto que tiene una adecuada gestión del cambio 

tecnológico y las resistencias asociadas con esta transformación, no solo en los usuarios finales 

del nuevo sistema, sino en todos aquellos que se ven afectados de manera directa o indirecta. Para 

ello, se sugiere enmarcar la implantación del sistema de información dentro de las cinco categorías 
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de grupos de procesos de la dirección de proyectos: Iniciación, planificación, ejecución, 

seguimiento/control y cierre, y así obtener el principal beneficio esperado que es la medición 

regular y sistemática del desempeño del proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



136 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 

 

Arias, F. (2004).  El Proyecto de Investigación. Introducción a la metodología científica (5ta Ed.). 

Venezuela: Editorial Episteme. 

Arjonilla S., Medina J.,  (2002). La gestión de los sistemas de información en la empresa. España: 

Ediciones Pirámide. 

Asociación Bancaria de Venezuela. Crédito. Fecha de consulta: 16 de marzo 2016. Recuperado 

de: http://www.asobanca.com.ve/site/interna_01.php?p=7  

Banco Central de Venezuela. ABC Económico. Fecha de consulta: 24 de abril de 2016.Recuperado 

de: http://www.bcv.org.ve/c1/abceconomico.asp#C  

Bello, G. (2009). Operaciones bancarias en Venezuela. Teoría y Práctica. Venezuela: Universidad 

Católica Andrés Bello. 

Cole, R (1977). Administración del crédito a las empresas y al consumidor. México: Editorial 

Diana. 

Colegio de Ingenieros de Venezuela. Código de Ética Profesional. Fecha de consulta: 15 de mayo 

de 2016. Recuperado de: http://www.civ.net.ve/uploaded_pdf/cep.pdf  

Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE (2005). Guía para diseño, 

construcción e interpretación de indicadores. Colombia: Autor. 

Díaz Claudia, Farías Sylvia (2005). Diseño de un sistema de control de gestión para un centro de 

innovación tecnológica. Trabajo especial de grado para optar al título de Ingeniero en 

Información y Control de Gestión. Universidad de Chile. 

Duarte de Ochoa, J. (s.f.).  Guía práctica para la construcción de indicadores de desempeño. Fecha 

de consulta: 30 de mayo de 2016. Recuperado del sitio de internet del gobierno del estado de 

Veracruz: 

http://www.asobanca.com.ve/site/interna_01.php?p=7
http://www.bcv.org.ve/c1/abceconomico.asp#C
http://www.civ.net.ve/uploaded_pdf/cep.pdf


137 

 

http://sistemas.cgever.gob.mx/11/Guia%20Pr%C3%A1ctica%20para%20la%20Construccion

%20de%20Indicadores.pdf 

Feliu Elinel, Ríos María (2002). Propuesta de un modelo de sistema de información gerencial 

para mejorar el proceso de selección de personal en la dirección de relaciones de trabajo de 

la Universidad de Carabobo. Trabajo especial de grado para optar al título de Especialista en 

Recursos Humanos. Universidad de Carabobo. 

Hasta el mes de julio de 2012 SUDEBAN establece para culminar Sistema de Información Integral 

Financiero. Correo del Orinoco. Fecha de consulta: 17 de marzo de 2016. Recuperado de: 

http://www.correodelorinoco.gob.ve/nacionales/sudeban-establece-para-culminar-sistema-

informacion-integral-financiero. 14 de mayo 2012. 

Hernández  R., Fernández C., Bautista P. (2004).  Metodología de la Investigación (3era Ed.). 

México: Editorial Mc. Graw Hill. 

Instituto Interamericano para el Desarrollo Social INDES (2012). La confección de indicadores. 

Estados Unidos: Autor. 

Kaplan R., Norton D., (2002). Cuadro de Mando Integral (2da Ed.). México: Editorial Gestión 

2000. 

Kendall K., Kendall J. (2011).  Análisis y Diseño de Sistemas (6ta Ed.). México: Editorial Pearson. 

Ley de Instituciones del Sector Bancario (Decreto N° 8.079). (2011, Marzo 01). Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela, 39.627, Marzo 02, 2011. 

Martinez G. (2006).  Guía descriptiva de indicadores financieros. Fecha de consulta: 03 de marzo 

de 2016. Recuperado del sitio de internet de la Superintendencia de Bancos de la República 

Dominicana: http://www.sib.gob.do/publicaciones/indicadores/gruia-descriptiva-indicadores-

financieros.pdf 

Mcleod R., (2009). Sistemas de Información Gerencial (7ma Ed.). México: Editorial Prentice Hall. 

http://sistemas.cgever.gob.mx/11/Guia%20Pr%C3%A1ctica%20para%20la%20Construccion%20de%20Indicadores.pdf
http://sistemas.cgever.gob.mx/11/Guia%20Pr%C3%A1ctica%20para%20la%20Construccion%20de%20Indicadores.pdf
http://www.correodelorinoco.gob.ve/nacionales/sudeban-establece-para-culminar-sistema-informacion-integral-financiero.%2014%20de%20mayo%202012
http://www.correodelorinoco.gob.ve/nacionales/sudeban-establece-para-culminar-sistema-informacion-integral-financiero.%2014%20de%20mayo%202012
http://www.sib.gob.do/publicaciones/indicadores/gruia-descriptiva-indicadores-financieros.pdf
http://www.sib.gob.do/publicaciones/indicadores/gruia-descriptiva-indicadores-financieros.pdf


138 

 

Mollejas M. Carlos (2006). Indicadores para la prevención de una crisis bancaria en Venezuela. 

Trabajo especial de grado presentado para optar al título de Especialista en Instituciones 

Financieras. Universidad Católica Andrés Bello. 

O´Brien J., Marakas G. (2006). Sistemas de Información Gerencial (7ma Ed.). México: Editorial 

Mc. Graw Hill. 

Paredes L., Maria C. (2011). Indicadores de eficiencia de la banca privada (Resumen ejecutivo 

Período: Septiembre 2010 – Septiembre 2011). Fecha de consulta: 14 de abril de 2016. 

Recuperado del sitio de internet de la Superintendencia de Bancos y Seguros del ecuador:  

http://www.sbs.gob.ec/medios/PORTALDOCS/downloads/articulos_financieros/Estudios%2

0Tecnicos/2011/AT4_2011.pdf 

Revisión del Método Estándar para el riesgo del crédito. Documento en línea. 2014. Comité de 

Supervisión Bancaria de Basilea. Fecha de consulta: 17 de febrero de 2016. Recuperado de: 

http://www.bis.org/bcbs/publ/d307_es.pdf 

Sudeban: Proyecto Roca consolidará supervisión bancaria. El Universal. Fecha de consulta: 17 

de febrero de 2016. Recuperado de 

http://www.eluniversal.com/2006/07/07/eco_ava_07A740641.shtml 

Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. Regulaciones Bancarias. Fecha de 

consulta: 17 de febrero de 2016.  Recuperado de: http://sudeban.gob.ve/?page_id=143  

Universidad Católica Andrés Bello, Postgrado en Gerencia de Proyectos. (2010). Instructivo 

Integrado para Trabajos Especiales de Grado (TEG). Caracas: Autor. 

Valeria de Castro, Maria (2007). Aproximación MDA (Movil Driven Architecture) para el 

desarrollo orientada a servicios de sistemas de información web: Del modelo de negocio al 

modelo de composición de servicios Web. Memoria de Tesis Doctoral .Universidad Rey Juan 

Carlos. 

http://www.sbs.gob.ec/medios/PORTALDOCS/downloads/articulos_financieros/Estudios%20Tecnicos/2011/AT4_2011.pdf
http://www.sbs.gob.ec/medios/PORTALDOCS/downloads/articulos_financieros/Estudios%20Tecnicos/2011/AT4_2011.pdf
http://www.bis.org/bcbs/publ/d307_es.pdf
http://www.eluniversal.com/2006/07/07/eco_ava_07A740641.shtml
http://sudeban.gob.ve/?page_id=143

